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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R A S
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se asciende 

a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Ma
riano de Iturralde y Orbegoso.
A propuesta del Ministro de. Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Secre
tario de Embajada de primera clase don Mariano Iturral-  
d e y  Orbegoso, y de conformidad con lo establecido en la 
Base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil*, 
novecientos treinta y en el Decreto de vintisiéte de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres, .

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario dé 
tercera clase, en la vacante producida por jubilación de - 
don Eduardo Danís y Navarro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en El 
•Pardo a catorce de mayo de mil novecidhtos cuarenta y 
ocho.  

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTÍN ARTAJO

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se anula la 
separación del servicio de don Eduardo Vázquez Ferrer.

 Visto que don Eduardo Vázquez Ferrer cumplió £n 
catorce de* abril de mil novecientos cuarenta y cuatro 
la edad-reglamentaria de.setenta años, prevista para la 
jubilación de los funcionarios de la Carrera Diplomáti
ca, si bien dicha jubilación no llegó, a decretarse porque 
en aquel momento se encontraba separado del servicio 
en virtud del fallo del Tribunal de Revisión de Expedien
tes de Depuración, revisado ahora dñcho* expediente, a 
propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

D E C R E T O :
Primero. Se deja sin efecto, a virtüd del Decrete de 

veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
la separación* del servicio de don Eduardo Vázquez Fe
rrer, sin que por-ello se le reconozca derecho al percibo 
de haberes atrasados desde la fecha de la sanción.

Segundo. Se declara jubilado, en virtud de lo precep
tuado en los párrafos primero y segundo del artículo cua
renta y nueve dei Estatuto de las Clases Pasivas^del Esta
do, a don Eduardo Vázquez Férrer, con efectos á'partir del 
catorce de abril de mil novecient0s cuarenta y cuatro.

Dado en 'El Pa*do a catorce de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asur tos Exteriores,

ALBERTO .M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se concede el 
reingreso en la Carrera Diplomática a don Antonio de 
la Cruz Marín.

 Visto el expediente de readmisión de don Antonio de la 
Cruz Marín, Ministro Plenipotenciario de tercera clase, en 
la Carrera Diplomática, incoado a virtud de ló dispuesto 
en el Decreto de veintiocho de marzo de fnil novecientos 
cuarenta y siete y de acuerdo con los informes de 4a. Sec
ción de Personal y de la Comisión Asesora de Jefes aél Mi
nisterio, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
de coitformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el reingreso en la Carrera Diplo
mática, volviendo al Escalafón con la rhisma categoría, 
número y años de antigüedad que tenía en el momento de 
dictarse la resolución sancionadora y quedando en sitúa- 
ción"de disponible.

Dado en El Pardo a catorce de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Eí M inistro de Asunte Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se concede el 
reingreso en la Carrera Diplomática a  d o n  Antonio 
García Lahiguera.
Visto el expediente de readmisión de don Antonio Gar

cía Láhiguera, Secretario de Embajada de*segunda clase,' 
en la Carrera Diplomática, incoado a virtud de lo dis
puesto en el Decreto de veintiocho de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, y de acuerdo con los informes de 
la Sección de Personal y de la Comisión Asesora de Jefes 
del Ministerio, a propuest-afcdel Ministro de Asuntos Exte- 
rioreá y de confonñidad con el Consejo de Mirfistros,

Vengo en concederle el reingreso en la Carrera Diplo
mática, volviendo al.Escalafón con la miáYna categoría,- 
número y años de antigliédad que tenía en el momento de 
dictarse la resolución sancionadora y quedando en situa
ción de disponible.

Dado en El Pardo a catorce de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN AR I AJt)

M I N I S T E RIO D E JUSTICIA
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones 

(apro bado por Decreto de 5 de marzo de 1948).
del Departamento, con regla de silencio, acudirá a la Escuela, 
a las/conferencias forman vas indicadas más'acriba, a la ins
trucción cultural y peiigiosa instrucción militar, gimnasia,, ̂ de
portes y uso de duchas según los casos; podrá leer libros y el 
penódicb «Redención», y tenorá las comunicaciones orales y 
postales señaladas.

Podrá también por medio del recluso- auxiliar* destinado al 
efecto, realizar en el Economato Administrativo las compras 
para que fuere autorizado, o papel para escribir, plumas, ropas 
de uso interior, etc.;

Desde luego queda prohibido el uso del tabaco y del vino 
para los penados de este período en la fase descrita, y de otrá 
alimentación que la reglamentaria, la cual s> le servirá en la 
propia celda. • .

- Pasados los ocho días de aislamiento absoluto,-se le dedicará 
especialmente á la limpieza general -del Departamento, del que 
n'o deben salir, sin perjuicio de la asistencia a la Escuela, pa
seos y duchas.

Finalizado-este primer período los penados a quienes por 
faltarles menos de tres años para su licénciamiento fueren tras
ladados directamente a las Prisiones Centrales, si lo merecieren 
por su conducta, pasarán al segundo periodo de sm condena.

. Tercera Los sometidos al primer período penitenciario en 
la Central de Observación, a los cuarenta d'ias dewsu permanen
cia 'en la misma, tiempo durante el cual se desarrollarán las 
dos partes del tratamiento dentro del primer péríodo indicadas 
arriba* excepto el caso en que dada 1a, disposición negativa o 
reacia, del sujeto estime la Junta de Régimen y Administración
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la prolongación de la prueba en una de eljas, los penados harán 
vida relativa de comunidad

Practicarán las formaciones generales para . concurrir a los 
distintos actos, comerán en el refectorio, escuchando la lectura 
general que realizase un penado lector, podrán^ adquirir del 
economato artículos alimenticios u otros que sean de necesi
dad o gran conveniencia. Se les permitirán dedicarse a traba
jos artísticos, manuales o de habilidad, con miras a combatir 
la ociosidad, practicar deportes, instrucción premilitar, gimna
sia y utilización frecuente 'de duchas a los que estén en condi
ciones por su edad y salmd para ello.

Tendrán dos horas de recreo colectivo, por mañana y tar
de, con el fin de que se pueda estudiar mejor su conducta en 

, la vida de relación, pudiendo en cficho recréo, los jueves, do
mingos y días festivos hacer uso del fabaco, y en esos mismos 
días, del vino en las comidas y en la cantidad reglamentaria. 
Tendrán todos los momentos del día en las actividades señala- 
das ba>jo la regla del silencio, excepto en los recreos, y per
noctarán todos en celdas individuales.

Terminada esta tercera parte del primer período y formu
lada la ficha clasificadora del estudio del delincuente, ante
riormente referida, se elevará >al Centro directivo propuesta de 

* traslado a la Central que le corresponda, con arreglo a la clasi- 
,ficación de Prisiones fijada

Todos los penados de este período usarán' como distintivo 
del mismo el número correspondiente al período penitenciario 
en que se encuentran. *

El vestuario, equipo y utensilio correspondiente a este perío
do# que habrá de serle entregado precisamente el efía de su 
ingreso, será: uniforme y calzado de la estación que correspon
da; dos camisas?4 dos calzoncillos, dos toallas, una manta de 
verano y dos de invierno, y en esta estación, un jersey de lana 
gruesa de color gris oscuro y cerrada hasta e l cuello, dos fun
das de almohada, cuatro sábanas, un jergón con relleno de crin 
vegetal, un vaso, una cuchara, un .banco, una mesita-, una es
coba. una cala para residuos, un 'trapo para piso, una caja 
de nolvo dentífrico, un cepillo para higiene bucal, un trozo de 
jabón, una porción de hiio de coser y aguja, y a los que se 
encuentren en la tercera parte del primer período en la Cen
tral de Observación, una cama con su colocha.

Si la celda tuviese luz eléctrica no podrá hacerse uso de 
ella desde el toqué de silencio a diana, salvo para la vigilancia 
en estos intermedios, ni tampoco se autorizará otra cláse de 
luz, aunque fuese a.costa de los rec4usos.

Segúndo período.—Es eminentemente de actividad laboral, 
bien como aprendizaje de un oficio concordante con las dispo
siciones y aptitudes del sujeto, o de perfeccionamiento del que 
tenga aprendido.

A este fin solo destinará a un taller, a. una Colonia Agrícola 
‘ Penitenciaria o* a un Destacamento, según los casos, y harán 

vida eomnleta d o ‘ comunidad, sua mezclarse con IOS. del tércér 
período en las horas nocturnas.

Les incumbe especialmente la limpieza general de la Prisión, 
excento dej departamento celular y todos los demás servicios 
mecánicos de la casa que no supongan «destino» y que no 
tengan retribución, siendo a la vez los que estén más caracte
rizados de incómodos en el Establecimiehto. Estos servicios 
recaerán sobaé los que no asistan a Talleres, mientras hubiera 
internos en esta s i t u a c i ó n ;  de .lo contrario, se hará entre ellbs 
una distribución equitativa.

Las comunicaciones que se les * permitirán con el exterior 
durante este período serán de cuatro mensuales, pudiendo- es
cribir semanaím^nte y adquirir en el economato administrativo 
toda cláse de artículos que se expendan en el mismo, sin res
tricción alguna.

Permanecerán ‘ los penados en este período hasta la mitad 
de la extinción de la condena, teniéndose en cuenta para este 
cálculo el tiempo deducido para el beneficio- de libertad condi- 

 ̂ cional y el de redención de nenas por el trabajo, como si real
mente se les hubiera aplicado.

Pata el pase del segundo al tercer periodo penitenciario, 
además de las condiciones de buena «►conducta, aplicación al 
trabaio. aprendizaje de un oficio o ínteres y disposición "de áni
mo para aprenderlo, deberán saber leer y escribir en forma 
corriente, y conocer las verdades fundamentales de la Religión 
católica, sin cuyo requisito no se.les concederá él ascenso de 
período, siemnré que' no se trate de deficientes meritíles o de 
individuos qire havan pasado dp la edad esfcblar, corfforme la 

.excepción que más adelante.se determine.
En casos de mala conducta pueden ser retrocedidos. al pe

ríodo anterior.
Tercer período.—Este período lo absorbe la readaptación so

cial del delincuente y su preparación para la vida de libertad
En este período los penados se dedicarán a los trabajos me

cánicos menos penosos, pudiendo disfrutar de comunicaciones 
orales y escritas todos los domingos y días festivos.

Podrá autorizárseles para usar en 1%' cama colchones, man^ 
tas, sábanas, fundas, toallas de su propiedad, etc., siempre ¡que 
sean de clase completamente ,distinta , a las de equipó regla
mentario.

Estarán también obligados al ejercicio del trabajo y a la 
intensificación y*al aprendizaje de un oficio o perfeccionamiento 
del mismo, asistirán a la escuela hasta completar su instruc
ción elemental y a la catcquesis hasta completar su instrucción 
religiosa, todo-con miras al momento de su liberación y  colo
cación laborad en la vida libre.

Les penados del tercer período son los llamados a desempa
ñar los oa&ós. de auxiliares de régimen y destinos ên "'as Pri
siones. Los que desempeñen destinos, trabajos aúxiliares o tra
bajos eventuales del tercer período son los únicos aptos pái’a 
realizar trabajos en la parte exterior del edificio y dependiente 
de la Prisiófc, siempre que no sean reincidentes o habituales 
peligrosos, o a juicio de las Juntas de Régimen y Administra
ción no merezcan lo suficiente garanda de seguridad y con
ducta. . -

En cásos de mala conducta, podrán ser retrocedidos al se- 
. gundo periodo o al primero.

Cuarto período.—Es el correspondiente a la situación de liber
tad condicional corriente o en conexión con la redención de 
penas por el trabajo, y durará hasta la total extinción de lá 
pena, estando sujeto a las normas contenidas éh el capitulé 
sexto de este Reglamento.

Cuándo se tratare ;de penadas, se aplicarán íntegramente 
los mismos preceptos, ño pudiendo utilizarse por éstas en nin
gún periodo aféites de uso personal. Ha. de tenerse muy en 
cuenta su grado de aplicación al trabajo, f  "no podrá pasar 
ninguna al tercer 'período sin que además de la instrucción 
elemental y 'religiosa, tenga similares conocimientos en costina 
y labores, o un oficio adecuado que le permita subvenir a sus 
necesidades a la salida la Prisión.

Art. 57. Los ascensos de uno a otro periodo se acordarán 
necesariamente" por las respectivas Juntas de Régimen y Ad
ministración, con vistas a los expefiieiites correccionales y  fichas 
de observ.^ífin de los reclusos.

No-poJja acordarse ningún ascenso de períodó—excepta del - 
primero al segundo, cuyos ^requisitos detallados quedan—sin que 
ál expediente correccional de cada penadb queden unidas las 
siguientes certificaciones: Una-del Subdirector de la Prisión, so
bre la conducta disciplinaria de Iqs propuestos: otra del técnico 
encargado de los talleres o perito encargado de los trabajos 
agrícolas, respecto de su aplicación y laboriosidad en los talle
res a que pertenezca, o en la Colonia Agrícola Penitenciaria, ^  
otra, asimismo, del Capellán y del Maestro, Vocales de la Junta, 
en la que conste que el propuesto posee el grado de'instrucción 
religiosa y profana precedentemente establecida, como condi
ción necesaria para el ascenso. * <#

Se Exceptúa de esta última condición a los deficientes men- * 
tales, declarados 'así por los facultativos del Establecimiento, 
en certificación también unida al expediente y a los penados 
de más de cuarenta y cinco añ<̂ > de edad.

En las Prisiones Provinciales en que por razón del reducido 
tiempo de condena que queda a*l penado se cumplan plenas-de 
privación de libertad, comprendidas en el beneficio de libertad 
condicional y en el de redención de penas por el trabajo, co
nexionado cbn aquél, se ajustarán los Kirecíbres en lo posible 
a todo lo establecido en materia de ascensos y descensos de 
período.

CAPITULO V
, Reglas para la ejecución de la pena de m uerte y tra ta -  

m iento de los sentenciadqs a la misma
Art. 58. La pena de muerte se ejecutará en garrote, de día, 

en sitio adecuado dé la Prisión en que se fiállare el reo, y a 1 »  
diez horas de notificarle al mismo la señalada para la ejecíf- 
c ióa  que .no se verificará en día3 de fiesta religiosa q nacional.

Art, 59. Hecha la notificación expresada en el artículo an
terior, la Autoridad Judicial encargada del cumplimiento de la 
sentencia dftporídrá que el reo sea instalado en lugar aislado 
dé la misma Prisión, y no permitirá que comuniquen con el con
denado sino las Autoridades superiores de la localidad, el Fiscal 
del Tribunal sentenciador o su Delegado, ios Sacerdotes o M i
nistros de la Religióp e individuos de Asociaciones Religiosas 
o de caridad que l e ' auxiliep, el Médico que se designe, y un 

. Notario, con las personas ifhprescindibles para cualquier acto, 
cuando fuesen necesarias Mediante expreso consentimiento del 
reo podrán también, ser áutorizados pof el Juez, si lo estima 
oportuno, para comunicar con aquél, su representación y défensa 
eq la causa y personas de la faníília, o cualquier otra que. por 
circunstancias especiales estimase oportuno la Autoridáti judi
cial/otorgándole el correspondiente permiso.

. Art 60 Una vez verificada la notificación y llevado a efecto 
el aislamiento del reo, de acuerdo con los anteriores preceptók, 
el Jefe y los demás émfpleados de la Prisión 'cuidarán de que 
en toda ella reine el mayor silenció h'asta después de ejecutada 
la sentencia suspeñdiéñdose durante ese tiempo los paseos y 
demás acto's interiores que turben el reaogimiento debido, ca  
tales casos. ,

Art 61 En el período de tiempo a que.se refiere el artículo 
. anterior no podrán visitar el Establecimiento Penitenciario nada 

más que las personas que- conforme al artículo 59 pueden acer
carse al sentenciado a muerte,, sin que se- permita tampoco el 
acceso al local que ocupe el réo al personal de la Prisión que 
haya de comunicar con el exteribr antes .del cumplimiento de 
la condena.

A los individuos no constituíaos en Autoridad que tengan 
acceso a la celda o capilla del reo se les hará saber, bajo su 
más estrecha responsabilidad, la prohibición de comunicar a 
las personas del exterior antes ni después de la ejecupión no
ticia alguna que se relacione con el reo.

’ ( Continuará.)
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P R E S I D E N T E  D E L  GOBIERNO
O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don M iguel S á n
chez M achín contra Orden de licéncia
m iento de l a Dirección General de E n
señanza M ilitar, cursada a  través de 
la Su biiispecaón  M ilitar de Canarias 
el 1 de octubre de 1946. 

Excnyo. Sr. : El. Consejo de M inistros, 
con fecha 7 de noviembre último, • tomó 
el acuerdo que dice a s i :

»En el expediente d e.recurso  de agra
vios* interpuesto por don M iguel Sánchez 
M achín contra Orden de licénciamiento 
de la  Dirección General de Enseñanza 
M ilitar, cursada a  través de la Subins- 
pección m ilitar de Carnadas el 1 de oc
tubre de 1946 ;
, Resultando que don Mrgliel Sánchez 

Machfn- se incorporó voluntariam ente ál 
E jército como sargento de complemento 
e l 1 de junio de 1938, fué ascendido a 
alférez el 25 de junio de 1939 y se le 
concedió la desmovilización, a  sus instan
cias, en 8 € e  febrero de 1940. E l 30  de 
ju lio  del misuto año fué m ovilizado con 
carácter forzoso, y al publicarse la Ley ' 
Ide 17  de julio de 1945, se le admitió pro_ 
visionalm ente al C urso  para transform a
ción y pase a Ja escala activa correspon
diente a la  7 .a convocatoria, en el que 
tomó parte hasta que la  Subiñspección 
m ilitar dé C anarias le cotnunibó, por ofi
cio de 1 de octubre de 1946, que la D i
rección General de Enseñanza M ilitar 
había acordado elim inarlo de este curso 
y  ordenar su licénciam iento; al mismo 
tiempo que se le trasladaba copia de otra 
resolución de la  referida Dirección Gene
ral, de 24 de septiembre de 1946, distada 

.por Orden del M inisterio del Ejército, 
que acordó habla de proceder§e a su li- 

.cenciamiento, sin derecho al percibo de 
las indemnizaciones que para los oficiales* 
que no pudieran transform arse señalaban 
la  Orden de 22 de octubre de 19 4 5 ; ■ 1 

Resultando que el  ̂ 10 de octubre d3 
1946, don M iguel Sánchez Machín, diri
gió instancia al M inisterio del Ejército, 
en la  qu^ sin expresa m anifestación de 
que su propósito fuese form ular recurso 
de reposición con tra-el acuerdo mencio
nado, solicitaba una revisión de su caso 
y  quo se resolviera su. continuación en 
filas-, como admitido ah  curso para pasar 
a la Escala activa, toda vez que estim a 
cum plir las condiciones. previstas en la 
L ey  de 17  de julio de 1945 y  Orden de 
22 do diciembre de igual a ñ o ;

Resultando que esta instancia fué des
estim ada por resolución del M inisterio 
deí Ejército d e -3 de diciembre de 1946, 
cuyo fundam ento estaba en que el re
currente no cum plía con el requisito exi

gido por las disposiciones a legadas ,  de ser 

Oficial procedente de la  pasada cam paña, 
ya que su ascenso lo obtuvo con fecha 
posterior a  la terminación de aquélla. 
Oue interpuso recurso de agravios don 
M iguel Sánchez Machín,- por escrito de 
27 de enero de 1947, en el que, 
‘abundando en las razones que anterior
mente alegó, pedía se le considere como 
Oficial procedente de la pasada cam pa
ña, con derecho a su transform ación ; y 
que, al no haberlo podido ejercitar, por 
lo acordado en la resolución que im pugna,- 
se le conceda, qpmo licenciado, la indem
nización a  que cree tener d erech o ;

Resultando que la Sección prim era de 
la Dirección General de Enseñanzav M '-' 
litar inform a debe desestim arse el re
curso por haber sido interpuesto fuera de 
plazo, a m ás de las razones que abonan 
a su juicio la  m ism a conclusión en cuan
to al fondo del asunto ; a

R esultando que en la  tram itación de 
este recurso se han cumplido das forma-j 
lijdades establecidas por las disposiciones 
vigentes ;

Visto el artículo 4 .0 de la  Ley' de 18  de 
m arzo de 1944 ; 4

Considerando que el présente recurso 
de agravios se form ula por don M iguel 
Sánchez Machín contra Orden d e 'la  D i
rección Genera] de Enseñanza M ilitar, 
que le trasladó el 1 de octubre' de 1946 
la Subinspección m ilitar de C anarias, por 
la  que se le elim inó del curso para trans- ■ 
formación de Oficiales, correspondiente a 
la 7.a Convocatoria y ordenóv su fcencia- 
mi^nto, y  que el recurrent<> estim a in
fringe las disposiciones que* c ita ;

Considerando que los plazos que rigen 
para la interposición de los recursos de 
reposición de agravios es, a sab^r, el de 
quince dÍ2s a partir de la  notificación 
del acuerdo, para el prim ero; y para el 
segundo, el de treinta, contados desde 
que sé denegó la reposición, o- transcu
rrió el\tiem po para entenderla denegada 
tácitam ente, según lo prevenido efi €1 
artículo 4 de la Ley de 18 de m arzo de 
1944, np pueden interrumpiese, dado su 
carácter, ni aun por el hecho de qu« 
la  Adm inistración acuerde desestim ar el 
recurso de reposición, después de acotado 
el plazo del cual haberlo resue-L .
to, y una vez que ya, po-r aplicación del 

’prinicipio del silencio adm inistrativo, ha 
surgido una tácita desestim ación, pues 
esta resolución extem poránea de la Ad
m inistración no tiene virtualidad más 
.qüe para confirm ar la que, por e-1 nuevo 
transcurso d>e treinta días sin resolver 
el recurso, se entiende que existe ;

, Considerando q u e 'e n  el caso, presenta, 
si se estim ara que la instancia de diez de 
octubré de 1946 fué un verdadero re
curso de reposición, habWa de tenerse en

i
cuenta que el de ag ra v io s  se fo rm ula  

, por escrito  do 27 de enero de i año s igu ien
te, es decir, transcurrido con exceso M 
plazo de -treinta días  li jado por la L ey ,  
cuyo cómputo comb-nza dcsch* que debió 
entenderse en sesionad o  el referido recur-,  
so de reposición, sin que- este  cóm puto 
pueda ser alterado, como antes  se ha ex* 
puesto, por haber resuelto el Ministerio ’ 
exp resam ente  su denegación por Orden 

de 3 de diciembre de 1946;
Considerando que, en conclusión, el re

curso de agravios ha sido interpuesro 
fuera de plazo, por lo que debe estimarse, 
improcedente, y no ha lugar a  exam ’nar 
el fondo del asunto,

D e conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, se declara impro
cedente el presente recurso de agravios.»

•Lo que de O de'n de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V . E . y 
notificación al interesado, a tenor de lo 
que dispone el numero i.°  de *a de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

D ios guarde a  V . E . muchos años.
. M adrid, 31 de diciembre de [047.—- 
P. D ., el Subsecretario, Lu is C arrero.

Excm o. Sr. M inistro de! Ejército.

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 24 de abril de 1948 por la 

qu e  se transcribe relación de los vein
ticuatro Notarios nom brados para ig ual 
núm ero de Notarías en virtud de con
curso ordinario.
Por Ordenes ministeriales de esta fe

cha y en virtud de concurso ordinario se 
nombran a los señores que a continua
ción se detallan para servil’ las Notarías 
que.se expresan.

1. La Coruña (por traslación de don
Emilio Aria Borgoños), don Ra
miro Prego Punin, que era de 
Puentcdeume.

2 . Sabadell (por traslación de don Ig
nacio Martín de los Ríos y Al
guacil), don Ignacio Martin La- 
plaza, que era de Vendréll.

3. Córdoba (por traslación de don Lu
cio José Salvia Fernández), don 

' Adolfo Virgili QuintaniLla, que 
era ae Montilla.

4 . El Molar, don Ricardo López Pare-
' des, que era de Alcaudete»

5.- Burriana (por' traslación ae don
Miguel Moñforte Sarasola). don 
Caulos Montalbán y García No- 
blejas/que era de Vi lia carrillo.

6. Te^de, don Miguel González Rodrí
guez, que era de Infiestc.

7. Cullera (por traslación de don Lo- 
• renzo Félix de Prat y Hernández

• de la .Rúa), don Leopoldo López 
Urrutia y Gardoqiii, que estabá 
excedente.

8. '.Amorebieta, don Juan J. Salamero
Rcsa, qúe era de Guernica y 
Luno.

9. Bujalance (por traslación de don
Constantino’ P r i e t o  González), 
don Antonio Duque (Calderón, 
que era de Valls.

10. 'Cheste, don José Núfiee de Castro 
Míngnez, que era de Puebla del 
Caramiñal.

\
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11. Villamartín , don Julián Ponce Ace-
vo’cio. que era de Eornos.

12. Púnale del Arzobispo, d o n  Félix
Muñoz Guinea; que era de Valde- 
lacasa. de Tajo, 

i 13. Pane;>, den Cavíos Sanz - Pastor y 
F. de Piérola, que era de Vi- 
llameá.

14. Burgos (por defunción de don José 
Diez de). Corral y Bravo), don Fe
licísimo Rodríguez Estalot. oue 

• era de Lugo.
.15. Alicante (por traslación de don An

tonio • Fernández de Mata), don 
m Antonio Brcmún y Llanos, que 

era de' Reus.
16. Campo de Cnptana, don José V. Or-

tiz Muro, que era de Igualada.
17. Elche (por traslación de don José

García y F. Castañón), don Car
los Mendiguchía Carriche, que 
era de Carcaeente.

18. Portugalete, don Luis Pérez Ordoyo
y La.peña, Notario de Durango.

19. Arancla de Duero, don Pelayo *Hor
nillos González, que’ era de Mont- 
blanch.

20.' Vejer de la Frontera, don Manuel
Alvarez Osorio y Bensusán, que 
era de Campillos.

21 . Sonseca, don Luis Duran y Rico,
que era de Jávea.

22. Piera, don Manuel peaña Campos,
que era de Guissona.

. 23. Castillo de Locubín, don José L.
Palanco Burgos, que era de Villa- 
hiarín; y

24. Villadiego, don Santiago Santero 
Dueñas, que era de Páramo. 

Madrid, 24 de abril de 1948.
FERNANDEZ-CUtfSTA

O R D E N  3 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  q u e

 s e  a c u e r d a  q u e  l o s  f u n c i o n a r i o s  q u e  

se i n d i c a n ,  q u e  p e r t e n e c í a n  a l  C u e r p o  

T é c n ic o -a d m in is tr a t iv o  d e  lo s  T r ib u n a le s  

d e  J u s t i c i a ,  p a s e n  a  f o r m a r  p a r t e  d e  

las  E s c a l a s  T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v a  

d e l  Cuerpo Adm inistrativo  los  T r ib u n a l

es ,  c o n  las c a t e g o rías y  s u e l d o s  q u e  

s e  m e n c i o n a n .

l i m o .  S r . : P a r a  d a r  c u m p l i m i e n t o  a 
lo  d i s p u e s t o  en el a r t í c u l o  36 d e ’ la L e y  

de 8 d e  j u n i o  d> 194 7 , s o b r e  o r g a n i z a 

ción del S e c r e t a r i a d o  y  p e r s o n a l  .auxil iar 

y  s u b a l t e r n o  de la A d m i n i s t r a c i ó n  de  

J u s t i c i a ,  en cm q u e  se c re a n  las do s  es
calas, in d e p e n d i e n t e s - q u e v h an  d e  c o n s t i 
tuir el C u e rp o .  A d m i n i s t r a t i v o  de los 

T r i b u n a l e s ,  l a  T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v a  y  
la A u x i l i a r ,  '

(Este M i n i s t e r i o  se. h a  s e r v k l o  d is p o n e r  

q u e  los  fu n c i o n a r i o s  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  

se  r e s e ñ a n ,  y  q u e  p e r t e n e c ía n  al. C u e r p o  

T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o  d e  lo s  T r i b u n a 

les ,  s? a n  n o m b r a d o s  p a r a  la s  p l a z a s  y  

c.on lo s  h a b e r e s  q u e  se i n d ic a n ,  en la 

E s c a l a  T é c n íc o - a d m ln is fe r a ú v a  de! C u e r 

p o  A d m i n i s t r a t i v o  de lo s  T r i b u n a l e s ,  d e 

b i e n d o  c o n t i n u a r  p r e s t a n d o  s u s  s e r v i c i o s  

6n el m i s m o  d e s t i n o , ’ y  en i g u a l  f o r m a  

q u e  lo r e a l iz a n  en la a c t u a l i d a d ,  d e  

a c u e r d o  co n  lo q u e  d e t e r m i n a  la  L e y  

a-nt.es m e n c i o n a d a :

. Jefes de N e g o c i a d o  de 2.a c lase ,  c o n  
8 .4ÓÜ p e s e ta s  

D o n  J u a n  M a n u e l  S id e r a  C a s t r i l i o ,  coi» 

d e s t i n o  en la  S .  de  G .  de la A u d i e n 

c ia  T e r r i t o r i a l  d é  A l b a c e t e .

 J e fe s  de  N e g o c ia d o  d e  3.a c lase ,  con  
 7.200 p e s e ta s

D o n  S a n t i a g o  M o to s  P é r e z ,  con d e s t i n o  

en la F i s c a l í a  del T r i b u n a l  S u p r e m o .  

D o n  E m i l i o  C o n t r e r a s  S o r i a ,  íd e m  íd em  

en  la S .  d e  G .  d e  la  A u d i e n c i a  T e r r i 

t o r ia l  d e  S e v i l la .

D o n  J u l io  S á n c h e z  O s ó s ,  íd e m  id.  en 

la  S .  d e  G .  del  T r i b u n a l  S u p r e m o .  

D o n  J o s é  M a r í a  E n c í o  C o r t é s ,  en la 

S .  de  G .  del  T r i b u n a l  S u p r e m o .

D-on J o s é  R e d r u e l l o  G a r c í a ,  íd e m  íd e m  

en la S .  d e  G .  de»l T r i b u n a l  S u p r e m o .  

D o ñ a  R o s a  F r a i l e  M a s s á ,  íd e m  Id .  en 

la  S .  d e  G .  d e  la  A u d i e n c i a  T e r r i t o 
r i a l  d e  M a d r i d .

D o ñ a  M a r í a  M e r c e d e s  B a s e l g a  y. 

M a y  ca s ,  íd e m  id. en la  S .  de  G .  d el  

T r i b u n a l  S u p r e m o .

D o ñ a  A m a l i a  B a s e l g a  y  M a y c a s ,  íd e m  

íd e m  en l a  S .  d e  G .  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .

D o j i a  M a t i ld e  M u r c i a  B e n i t o ,  í d e m  íd e m  

en la S .  de  G .  del T r i b u n a l  S u p r e m o .  

D o n  A n d r é s  G u t i é r r e z  M a s s a *  * íd e m  

í d e m  en la  S .  d e  G í  d e  la  A u d i e n c i a  

T e r r i t o r i a l  de  A l b a c e t e .

D o n  L a u r e a n o  G a r a c h a n a  M u ñ o z ,  íd e m  

íd e m  en la  S .  d e  G .  d e  l a  A u d i e n c i a  

T e r r i t o r i a l  d e  M a d r i d .

Oficiales de Adm inistración  de 1.a clase, 
6.000 pesetas

D o n  Jp s é  M a r í a  G i l  G a r c í a ,  c o n  d e s 

t in o  en  l a  S .  de  G .  d e  l a  A u d i e n c i a  

T e r r i t o r i a l  d e  M a d r i d .

D o ñ a  F r a n c i s c a  B u e s ó  F e r n á n d e z ,  ídem* 

íd e m  en la  F i s c a l í a  d e  la  A u d i e n c i a  

d e  B a r c e l o n a . .

D o ñ a  H i l a r i a  S o l e d a d  P é r e z  F e r n á n d e z ,  

íd e m  id. en  l a  S # d e  G .  d e  la A u d i e n 

c ia  T e r r i t o r i a l  de  M a d r i d ,

D o ñ a  M e r c e d e s  S á n c h e z  B r e z m e s , .  íd e m  

íd e m  e n  la  F i s c a l í a  d e l  T r i b u n a l  S u 
p r e m o .  '

D e ñ a  M a r í a  d e l '  C a r m e n  L a c a l l e  C a -  

. s a q a ,  íd e m  id. en’ l a  S-  d e  G .  d e  la  

A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  de  Z a r a g o z a .  

D o ñ a  M a r í a  1 del P i la r *  M o r a l e s  * P é r e z ,  

íd e m  id* e n  la  S # d e  G .  d e  l a  A u 

d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  de  P a m p l o n a .

D o ñ a  C a r m e n  V i l l a r  G o n z á l e z ,  íd e m  

íd e m  en la  S .  d e  G .  d e  la A u d i e n c i a  

T e r r i t o r i a l  d e  V a l l a d o l i d .

D o n  L u i s  R o d r i g o  d e  J u a n  F e r n á n d e z ,  

t íd e m  id. e n  l a  S . d e  G .  d e  la  A u 

d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  d e  P a l m a  dé M a 

l lo r c a .

D o n  C o n s t a n c i o  G a r c í a  R u b i o ,  íd e m  

í d e m  en la  S .  d e  G .  de la  A u d i e n c i a  

T e r r i t o r i a l  de S e v i l la .

D o n  H o r t e n s i o  P é r e z  R u b i o  T o r r e -  

. m o c h a ,  íd e m  id. en la  S .  d e  G .  d e  

la  A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  d e  V a l e n c i a  

D o ñ a  R o s a r i o  T r e i j o  P é re z ,  íd e m  id. eñ 

la  S # de  G .  de  la  A u d i e n c i a  T e r r i t o 

r i a l  d e  O v i e d o ,

D o ñ a  M a r ía  L u i s a  F a b r e g a t  A l m o g u e r a ,  

ídem  id. e n  la S .  d e  G .  de  la  A u 

diencia  T e r r i t o r i a l  V a l e n c i a .

D o ñ a  M a r í a  de la E n c i n a  A l t o z a n o  M o 

r a l e j a ,  íd em  id. en la  S .  de G .  d e  

la  A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  de  B u r g o s .  
D o n  R a f a  el L l o r o  del C a m p o ,  íd em  íd em  

en  iu S .  d e  G .  d e  la  A u d i e n c i a  T e r r i 

to r ia l  d é  C á c e r e s .

D o ñ a  M a r í a  de la  C o n c e p c i ó n  H u r t a d o  

O l i v e r a ,  íd e m  id. en la S .  de G  d e  

la  A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  d e - V a l e n c i a .  

D o ñ a  M a r í a  d e l  C o n s u e l o  A r e n a s  R e y -  

n o s o ,  íd em  id. en la  S .  de  G .  d e  la  

A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  de  V a l l a d o l i d .  

D o ñ a  R o s a  R -o d rígu ez  P e l l ic o ,  íd e m  

'  íd e m  en la  S .  de. G .  d e  la  A u d i e n c i a  

T e r r i t o r i a l  d e  V a l e n c i a .

D o ñ a  M a r í a  L u i s a  S o t o  L a r g o ,  en l a  

S .  de G .  d e la  A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  

d e  B a r c e l o n a .

Lo. d i g o  a  V .  I . p a r a  su  c o n o c i m i e n t o  

y  d e m á s  efectos.^

D i o s  guar-de a  V .  I .  m u c h q s  a ñ o s .  

M a d r i d ,  31 d e  e n e r o  d e ,  1,948.—  

P .  D . ,  I.  de  A r c e n e g u h

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  J ü s t i q a .

M I N I S T E R I O  D E  HA CI E N DA
ORDEN d e 1 4  d e  a b ril d e  1 9 4 8  p o r  la  

que s e  r e c t i f i c a  e l  a c u e r d o  d e  e s te  
Departamento de 26 de enero de 1940 
y se readmite al servicio al funcionario 
del Cuerpo  Administrativo de Aduanas 
doña P u rifica c ió n  L a ca sa  D eh esa , 
c o n  la  sa n c ió n  de cinco años de postergación.

• limo. Sr.: Visto en revisión el expediente 
18A/939, instruido con arreglo a las, nor
mas de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
por el cual ha sido depurado, por su ideolo
gía y conducta en relación con el Glorioso 
Movimiento Nacional, el funcionario del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas doña 
Purificación Lacasa Dehesa, y en el que 
recayó acuerdo de la Junta Téenipa del 
Estado, fecha 24 de enero de 1938, sepa
rándole del- servicio, confirmado por 

* acuerdo de este Centro dél 2‘6 de enero 
de 1940, y  cuyo expediente se revisa en 
virtud de autorización fecha. 8 de mar
zo de 1948, como consecuencia de haber 
sido aportados importantes y  nuevos ele
mentos de juicio.

Vistos los documentos aportados,, no te
nidos en cuenta en la resolución prime
ramente adoptada, cuales han sido irffor- 
mes y declaraciones de Autoridades ecle
siásticas, civiles y militares, de funcio
narios Jefes y compañeros de la expe
dientada y personalidades calificadas por 

1 su adhesión al Gobierno constituido, asi 
como también él hecho de no haber es
tado sometida a la sanción’ de las Juris
dicciones Castrense, de Responsabilidades 
Políticas y de Masonería,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere la citada Ley 
de 1 0 ,de febrero de 1939. ha resuelto sea 
rectificado el acuerdo dé 26 de enero de \ 
1940 en el sentido de que ¿toña Purifi
cación Lacasa Dehesa, funcionario del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas,' sea 
readmitido al servicio con ,lá sanción de 
cinco años de postergación, que deberá 
contarse por. la pérdida* de tánt-os pues
tos del lugar que le correspondería ocu
par en su Escalafón según las normas 
vigentes.

*
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Lo que comunico a V. L para su cono- 
címieiite v demás efectos.
- Dios guarde a V I. muchos años.

I.Iadnd, 14 de abril de i m ~ P ,  D., Fer
nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 15 de abril de 1948 por la 
que se dispone la entrega del saldo de 
cuenta corriente a nombre de "Comisión 
liquidadora de la Compañía Cubana de 
Accidentes>> a los liquidadores de esta 
Entidad. 

I lm o. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por doñ Francisco Teroi Jiinenez, Liqui
dador de la «bocieaad Cabana de Acci
dentes», en suputa de que ie sea entre
gado el saldo de la cuenta corriente exis
tente en el Banco cíe España, constitui
da, en su día, a nombre de «Comisión 
liquidadora de la Compañía Cubana ‘ de 
Accidentes»,

Este Ministerio, de conformidad con 
les informes favorables emitidos por las 
Secciones primera y tercera de la Direc
ción General de Seguros y a propuesta 
de V. I., lia tenido- a bien acceder a lo 
solicitado, autorizando á que por él Ban
co. de España le sea entregado a • don 
Francisco -Terol Jiménez, conjuntamente 
con don José Ruiz de Clavijo, en presen
cia del Inspector-interventor del Estado 
en la liquidación, don José Jandúa La: 
bari, el saldó de la citada cuerna, co: 
rriente, que lleva el número 53.420, y que 
fué abierta, en su día, eñ dicho Banco 
a í^rftbre de «Comistón liquidadora de 
la Compañía Cubana de Accidentes», 
quedando cancelada la citada^cuenta co
rriente. * • ' '  .

Lov que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de abril de 1948.—P. D., Fer
nando Camacho. .
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 15 de abril de 1948 p o r  la 
que se aprueba la modificación de plan
tilla del Cuerpo Auxiliar de Seguros y  
Ahorro.
Ilmo. S r.: A los efectos de acoplar el 

personal activo del Ofterpo Auxiliar de 
St5guros y Ahorro a la plantilla aproba
da por la Ley. de 23 efé diciembre 
de 1947,

Este Ministerio se ha servido disponer: '
1.° El personal activo de dicho Cuer

po Auxilia/ pasarp a crcupar, por el or
den que le corresponde, las categorías 
que se indican: número 1, Auxiliar Ma
yor Superior, don Angel Redruello Sanz, 
con el sueldo anual de. 12 000 . pesetas; 
número 2, Auxiliar Mayar de 1.a clase, 
don José Q’ordovés Monclús, con el suel
do anual de 9.600 pesetas; .número 3, 
Auxñiai* Mayor de 1.a, don Luis Sánchez 
Pastor y Pastor, con -el sueldo anual de 

' 9.600 pesetas; núinéro 4, Auxiliar Mayo'r 
de segunda clase, don Ambrosio José 

. Ansón Pérez, con el sueldo anual de 8 400 . 
pesetas^ número 5, Auxiliar Mayor d.e
2.a clase, don Eduardo García Plaza, con 
el sueldo ahuál de 8.400 pesetas; núme- 
ro-x6. Auxiliar Mayor de 2.a clase, don 
Alfonso Alvarez y Alvarez, con el sueldo 
anual de 8,400'pesetas; . número 7. Auxi
liar Mayor de 2.a clase, don Francisco 
Esninaco Urquijo. con el sueldo ánu&l de 
8.400 pesetas; número 8, Auxiliar Mayor 
de tercera clase, doña Amalia Bastida 
Alvarez, con el sueldo anual de 7.200 no- 
setas; número 9, Auxiliar Mavor de ter
cera clase, 'doña» PauV’na Bastida Alva
rez, con el sueldo anual de 7.200 pesetas: 
número 10, Auxiliar Mayor de tercera 

• clase, don Ao'áel Gerona Martínez, con 
el sueldo anual de 7 200 pesetas: númq- 
ro 11. Aitxihar Mavor de tercera clase, 
don Tomás Fol°m°ras Cuervo, con el suel
do anual l̂e 7.?Q0 pesetas; número 12,

Auxiliar Mayor de tercera clase, doña 
María Encarnaoíon Verciú e ll-lán, con 
el sueldo anual de 7.207) pesetas; • núme
ro 13 Auxiliar de 1.a clase, don Fernan
do García Gallardo, con el su ° lió  anual 
de 6-,000 pesetas: número 14, Auxiliar de 
1.a clase, don Miguel Jiménez Alvarez, 
con el sueldo anual;de 6/000 pesetas; nú
mero 15. Auxiliar de 1.a clase, don José 
Luis Núñez de Prádo, con e) sueldo anual 
de 6.000 pesetas; número 16, Auxiliar de 
1.a clase, don Enrique Palacios Varela, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas: nú- 

| mero 17, Auxiliar dé 1.a clase, don Fer- 
| nando Viola Sánchez, con el sueldo anual 
l -de 6.000 pesetas: número 18, Auxiliar de

1.a cla-se, don Carlos Resines del Castillo, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas; 
número 19. Auxiliar dé 2.a clase, don Pe-

: drh Aparicio Rozas, con . el sueldo anual 
de 5.000 pesetas; número 20, Auxiliar de
2.a clase, don Antonio Romero Garzón, 
con el sueldo amíal de 5.000 pesetas : nú
mero 21, Auxiliar de 2.a clase, don Gre
gorio Ferrer Capilla. con el sueldo anual 
de 5 000 pesetas: número 22. Auxiliar de
2.a clase, don José Manuel González y 
González, con el sueldo anual de 5 000 
pesetas: número 23, Auxiliar de 2.a cla
se, don Enrique González Herrera, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas; núme
ro 24 Auxiliar de 2.a .cla^e. don Gabriel 
Miró y Segura, con el sueldo “anual de 
5.000 pesetas: número 25, Auxiliar de
3.a clase, don Joaouin Alonso Colmena
res, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y número 26. Auxiliar de 3.a clase, doña 
Concepción Turroo Mur, con el sueldo 
anual de 4 000 pesetas. * '

2.° El acoplamiento de personal a que 
se hace referencia, en el número anterior

se considerará retrotraído a tocios los 
efectos, incluso al ”de percibo de haberes, 
al 1.° de enero .del año en curso, fecha 
en que entran en vigor los créditos co
rrespondientes.

Dios guárele a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1948.—P. D., Fér- 

nando Camacho.
limo; Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29  de abril de 1948 por la 
que se nombra al Inspector-Jefe de pri
mera clase del Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro, don Augus
to de Castañeda y Bel, Secretario del 
Consejo Superior de Reaseguros.
Ilmo. S r.: Habiendo sido designado

Jefe de la Sección de Reaseguros de la 
.Dirección General de Seguros y Ahorro 

el Inspector Jefe don Augusto dé Cas
tañeda y Bel, y de acuerdo con lo dis
puesto en e  ̂ articulo noveno del Decreto 
de . 5 de julio de 1945,

Éste’ Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario dei Consejo superior de 
Reaseguros al Inspector Jefe dé primera 
velase del Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorro don „ Augusto de 
Castañeda y Bel, como Jefe de la Sec
ción de Reaseguros de esa Dirección Ge
neral.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 29 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. tíirector general de Seguros y 

Ahorro.

M . º  D E  I N D U S T R I A  Y  COMERCIO
O R D E N  de 28 de enero de 1948 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del T r ib u n a l Supremo, dictada con fe
cha 29 de n oviem bre de  1947, en el re
curso contencioso-administrativo n ú m e

 ro  15.255, interpuesto por la Sociedad 
E s p a ñola de Construcción Naval con
tra Orden de este M in is t e r io  de 10 de 
ju n io  de 1935.

I l mo. S r . : En el recurso contencio
so-adm inistrativo n úmero 15.255, segui. 
do én única instancia ante la ¡ Sala C u a r
ta del T rib u n a l Suprem o entre la So
ciedad Española" de .Construcción N^val, 
apelante, representada prim ero por el 
Procurador don Juan Montero 'López, 
posteriorm ente poi su compañero dota 
Santos G an d a rillas Estrad a, y. actual
mente lo está por el también Procura
dor don Santos Ga-ndarillas Calderón, 
bajo la dirección del Letrado dón Angel 
Enciso C alvo, y ' la  A dm inistración Ge
neral del Estado, dem andada, y en su 
nombre" el F isca l, sobre revocación, o 
subsistencia de la Orden de este ^Minis
terio de IO de jun io  de 1935, referente 
a prim as a la Construcción N aval, se 
ha dictado, con fecha 29 <je noviembre 
de "1947, sentencia, cuya parte dispositi
va es como s ig u e : -

«F alla m o s: Que estim ando 'el recur
so contencioso-ddm inistrativo entab'ado 
por la  Sociedad E spañola de Cu¡nstruc-

-ción N aval contra la Orden de! M in is
terio de In lu stria  y C o m e rc io 'd e  diez 
de jun io  de mil novecientos treinta y 
cinco, relativa al abono de prim as por 

- construcción de buques, devengadas en 
el año’ mil novecientos ’ treinta y cuatro, 
debemos revocar y revocam os la e s p e 
sada disposición, en cuanto hace refe
rencia a la mencionada E n tid ad , y en 
su lugar declaram os que dicha E m pre- 

.sa tiene derecho a percibir por . la cons
trucción del gánguil autom otor «Sabu
go» una prim a de setenta y siete m il 
cuatrocientas setenta pesetas con diez 
céntimos, calcukida a Kpzón de doscien* 
tas treinta y cinco pesetas ,por toneiada 
bruta de arqueo total.

A si por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en B O L E T IN  O F IC  IA L  
D E L  E S T A D O  % insertará en Ja «Colee, 
ción Loiíp d ',iiva». h> pronunciam os, man
damos y firm am os.» ¡ 

l£n su virtud , este M inisterio  ha te
nido a bien diq)*mor se cum pla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el .‘ ludido fallo en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , todo 
ello en cum piirn.cnio* de lo prevenido en 
c la r t .  S4 de la Lev dio 22 de juni<> d ejS q q .
_ Lo que com unico a V . le p a r a  su ccx. 
nocim iento y demás efecto*s. ■

D ios guarde a V. I. muchos. años«- 
M adrid, 28 ¿e enero de 1948.

S U A N Z E S

lim o. Sr. Subsecretario de * la M arina 
M ercante.
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O R D E N  de 2S de enero de 1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera « Pilarín», número 2.093, 
de la provincia de Salamanca.

lim o, S r . : V ista la instánci^ pre
sentada por doña Carm en He/rranz Ga- 
áindo en la 'Jefatu ra  de M inas de Sala
m anca, con  fecha 31 de diciem bre de 
11947, renunciando a dos derechos adqui
ridos sobre la concesión  minera «Pila# 
rín», núm ero 2>ocft, de  la provincia de 
(Salam anca;

V is to  el artículo 60 de la lEey de M i
nas de 19 de ju ’ io de  1944;

Resultando que la interesada presen
tó  en la Jefatura de M inas de Salam an
ca  la carta de pago de la D epositaría 
da H acienda de dicha provincia justifi
cativa de estar al corriente en el pago 
•del canon de superficie de la mina «P i
larín», núm ero 2.093, correspondiente al 
-año 1947;

Considerando que seigún dispone el 
artículo 60 de la Ley de M inas vigente, 
ia caducidad de una concesión  debe de
clararse per este M inisterio en los cásos 
señalados en los  artículos 58 y 59 de 
Ja Ley de referencia, cuyo requisito se 
cum ple en oste ca so  por renuncia del , 
interesado,

Este M inisterio, a propuesta de la, 
•Dirección General de M inas y C om bus
tibles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión  minera «P ilarín», nú
m ero 2.093, d e ’ ia provincia de Salam an
ca, publicándose esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D D L  E S T A D O  y 
en el de la provincia, con la adverten
cia de que no se adm itirán solicitudes 
de perm isos do investigación o concesión  
de explotación  en el terreno com pren 
dido por la • m ism a hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a 
-la publicación de su caducidad e«n el' 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O / 

L o  que com unico a V . I. para su co i 
’■c o c im ie n t o  y dem ás * efectos.

D ios  guarde a V . I. m uchos, años. 
M adrid, 28 de e  n e r o  de  1948.—  

P. D ., E. M erello.

lim o. ár. D irector general de H iñas 
y Coriibustibles.

ORDEN de 5 de mayo de 1948 por la 
que se aprueba el programa que ha 
de regir para los dos primeros ejerci
cios en las oposiciones convocadas por 
Orden de 26 de abril último para cu
brir plazas vacantes en la Escala Téc
nica del Cuerpo de Administración 
Civil.  * .
limo. Sr.: Convocadas oposiciones, por 

Orden de 26 de abril último, pará cubrir 
en la Escala Técnica del Cuerpo de Ad
ministración CivL de# este Departamento 
ocho plazas /acantes' de jefes de .Nego
ciada de tercera clase y 16 de Oficiales pri
meros; N

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los apartados 6.° y 8.° 
de la referida Orden de convocatoria, ha

tenido a bien aprobar el pjo^rama que 
lia de regir para ios dc's primeros ejer
cicios de ias referir.&s oposiciones, que a 
continuación se inserta.

Lo que comunico a v. I. para su cono- 
ciirrenLo y demás eíectoq.

Dios guarde a V\ I. muchos años.
Madrid, 5 ce mayo dé 11848.—Por dele

gación, E. Merello.
limo. Sr. Subsecretario de Industria de

este Departamento.

Programa que ha úe regir para los dos 
primeros ejercicios en ias oposiciones a 
plazas vacantes de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administración Civil tíci Minis
terio de Industria y Comercio convocabas 

por Orde-i de 26 de abfil de 1948

PRIMER EJERCICIO
D e r e c h o  p o l ít ic o  \

Teína 1.' El Derecho público: su con
cepto y diferenciación del privado.—El 
Derecho político. o

Tema 2. El Estado.—Doctrinas sobre el 
Estado.—Les elevem os dei Estado, el te
rritorio y la poblachfti.—Las formas del 
Estado.

Tema 3. La Nación: su ‘ concepto. — 
Teorías sobre la Nación.—El principio de 
Tas nacionalidades.

Tema 4. El pode* del Estado: su con
cepto.—La soberanía: su concepto y ori
gen.—Teorías y tendencias.

Tema 5. El fin del Estado.—Doctrinas 
sobre el fin ael Estado y su clasificación.'' 
Tendencias respecto a la actuación es
tatal.

Tema 6. La personalidad y la respon
sabilidad #dei Estado.—Doctrinas diversas.

Tema 7. Las formas de gobierno.—Clá- 
sicaciones más importantes.

Tema 8. La división de poderes y la 
diferenciación de funciones en el Estado. 
Enumeración y estudio de las funciones 
del Estado.

Tema 9. La nacionalidad: formas de 
adquirirla, perderla y recuperarla, con 
mención especial del Derecho español.— 
La doble nacionalidad.—La apatridia.

Tema 10. Las relaciones entre la Igle
sia y el Estado: su naturaleza, anteceden
tes y situació actual.

Tema 11. Él Estado español.—Signifi
cación dfi Glorioso Movimiento Nacio
nal.—Organización política y administra
tiva durante la Cruzada de "Liberación.— 
El' Decreto de Unificación.—Los puhtos 
programático^ de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

Tema 12. "Organización política actual 
de España.—El Caudillo.—El Consejo Na
cional. — La Junta Política. — El Consejo 
del Reino.

Tema 13. Las Cortas españolas: sus 
arítccedentes. — ' Composición, misión y 
funcionamiento de las Cortes españolas. 
Su Reglamento. k

Tema 14. Leyes fundamentales del Es
tado Español y especial mención del Fue
ro de los Españoles.

Tema 1(5. La política social del Esta
do español.—El Fuero del Trabajo: su 
alcaná y contenido. La Organización 
Sindical. -Principios fundamentales que 
la informan.

D er e c h o  a d m in is t r a t iv a

Tema 1. L i Administración y el Dere
cho administrativo.—Concepto del Dere
cho administrativo. * ’

Tema 2. Las fuentes del Derecho ad
ministrativo.—La Ley, los preceptos a d -.. 
ministrad vos, la costumbre y la jurispru
dencia.—i a  codificación administrativa.

Tema 3. La personalidad ae ia Admi
nistración pública.—Doctrinas.—Clases de 
personas del Derecho público y examen 
^ las mismas.

Tema 4. La potestad reglamentaria: 
su .fundamento Otases de Réglamenos.

Tema 5. La potestad imperativa o de 
maiAdo; io discrecional y lo reglado,—La

potéstad de gestión. — Potestad jurisdic
cional y potestad correctiva o discipli
naria.

Tema 6. El acto ¿administrativo.—-Sus 
claseo. — Revocación y . anulación de los 
aojos administraiivos.—Ei silencio admi
nistrativo.

Tema 7. El servicio público.—Noción 
y íinaúdañ.— bu rtg.mm „iuiuico.

Tema 8. Las obras púdicas: concepto 
y clases.—Los contratos de obTas y ser
vicios.—Sus elementos.—Efectos v resci
sión de los contratos administrativos. •

Tema 9. Ll dominio público:- su natu
raleza Jurídica.—Bienes que lo constitu
yen.—Las servidumbres públicas.

Tema 10. La expropiación forzosa.— 
Su fundamento.—Legislación española.

Tema 11. La organización administra
tiva—Les' principios de unidad y jerar
quía.—La división territorial.—Centrali
zación y descentralización.

Tema" 12. Concepto del funcionario pú
blico. — Sus clases. — Nutura-eza jurídica 
de la relació que une al funcionario con 
la Administración.

Tema 13. Derechos y deberes tíe los 
funcionarios públicos. — Su responsabili
dad.—La Ley de Bases tíe 22 da-ju lio  
de 1SC8 y el Reglamento para su aplica
ción.—Delitos que • pueden cometer los 
funoronahos públicos.

Tema 14.—Las Clases Pasivas del Es
tado. — El Estatuto tíe 22 de ctetubre 
de 1926.—El Reglamento de 21 de no
viembre de 1927 y disposiciones poste
riores más importantes

Tema 15. La Administración activa, la 
consultiva y la deliberante.—La Adminis
tración Central: sus órganos.—El Jeie 
del Estadb.—Los Ministros, Subsecretarios 
y Directores generales. — El Consejo de 
Ministros. /

Tema 16. Los Ministerios y su organi
zación.

Tema 17. Funciones adm inistrativas 
.de  la Presidencia dkel Gobierno y su re

lación con otros Organismos del Estado.
Tema 13. Servicios administrativos de 

carácter internacional.—El Servicio de 
Relaciones Exteriores en España.

Tema 19. Ser vicios\aam ilustrativos del 
Ministerio' tíe Justicia.—Orgañizacióh ju
dicial espanbla y régimen penitenciario.

Tema 20. El orden publico;—L os Ser
vicios de Policía.—La Policía Sanitaria.— 
Organización administrativa. ~ ^

Tema 21. lía beneficencia.—Estableci
mientos públicos y la beneficencia par
ticular.—Auxilio Social.

Tema 22. Los Servicios dé Correos, .Te
légrafos y Teléfonos.—La Radiodifusión.

Tema 23. Servicios administrativos del 
Ministerio d-c Hacienda.—Las Delegacio
nes de.. Hacienda.

Tema 24. La educación y la instruc
ción pública - .Servicios administrativos 
con ellas relacionados.—La propiédad in
telectual.

Tema 25. Las aguas públicas.—Régi
men jurídico y servicios- administrativos.

Tema 26. Los Ferrocarriles.—Sistemas 
de construcción y explotación.—Réginten 
español.—Las carreteras y los caminos 
como materia de la actividad adminis
trativa—Los puertos.

• Tema 27. El Esla'do y la defensa na
cional.—Servicios administrativos.

Tema 28. Servicios administrativos del 
Ministerio' de Trabajo.—La política fami
liar v el nuevo Estado—El contrato de 
trabajo—La jurisdicción del trabajo.— 
Los seguros sociales.

Tema 29. Los servicios administrativos 
en relación con la agricultura y los 
montes.

Tema 20. . Acción administrativa refe
rente a ganadería, caza y pesca.

Tema 31. La Administración colonial. 
~ áirtemas. -Derecho español.

Tema 32. La Administración consulti
va.—Él Consejo de Estado. — Precedentes. 
Organización actual y sus atribuciones. 
La Dirección General* lo Contencioso 
del Estado.
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 T em a 33. La A d m in istrac ión  local.— 
El m unicip io .—O rganización  y com peten
cia.—R égim en ju ríd ico  m unicipal.

T em a 34. La. p rov incia.—O rganización  
y com petencia .—R égim en  ju ríd ico  p rov in
cial.

T erna 35. El p roced im ien to  ad m in is
tra tiv o .—Los recursos gubernativos.—La 
Ley de Bases de 19 de oc iub re  de 1889.

T em a 35. El E stado  com o d e m a n d an te  
y como d em an d ad o .—La v ía  g u b e rn a tiv a  
com o trám ite  previo a la  jud ic ial.

T em a^S ? . Lo contencioso  - a d m in is tra 
tivo .—C oncepto y sis tem as de o rg an iza 
ción.

T em a 38. La m a te ria  con tenciosa .—El 
derecho  y el in te ré s .—R ecurso  contencioso  
sub jetivo  y el objetivo. =

T em a  39. Lo contencioso  - a d m in is tra 
tivo  en E sp añ a .—O rgan ización , m a te ria  
y. p roced im ien to .—EÍ recu rso  de agravios.

T e m a .40. l a  re sp o nsab ilidad  de la  A d
m in is tra c ió n .—D o ctrin as d iversas y legis
lación  esp añ o la

T em a 41. C uestiones de com petencia . 
Sus clases.—C o n flic to s-d e  ju risd icc ió n  y 
de a trib u cio n es — Legislación  c o m p arad a  
y D erecho español.

E c o n o m í a  p o l í t i c a

T em a 1. La c iencia  económ ica.—Eco
n om ía  y Econom ía po lítica .—L as necesi
d ad es y la  acu v id u a  económ ica. — El 
equ ilib rio  económ ico.

T em a 2. F o rm as de la  Econom ía. Eco
no m ía  n a tu ra l  y E conom ía m o n e ta ria .— 
L a E co n o m ía ' dom estica.—E conom ía m u 
n ic ip a l y E conom ía n ac io n al. — L as  doc
tr in a s  económ icas.

T em a  3. L a producción .—A  á lis is  del 
coste  de  p roducción .—L as p ro d u c tiv id ad es i 
m arg in a le s .—L a cap ita lizac ió n .

T em a 4. Los fac to res  de la  p ro d u c 
c ió n .—El in te rés .—La explicación del in 
te ré s .—E l in te ré s  e n  e l rég im en  co lecti
v ista .

T em a 5. L as t ie r ra s  y la  re n ta .—T eo
r ía  g en era l de la re n ta .—L a im p o rtan c ia  
económ ica y ' social de los cap ita les  t e r r i 
to ria les . 

T em a  6. L a población , el t r a b a jo  y el 
sa la rio .—El m ovim ien to  de la  población. 
L a em ig rac ió n .—L as huelgas.

T em a  7. E m p resa rio  y em presa . — L a 
p eq u eñ a  y la  g ran  e x p ío lac ió r.—Coalicio
nes in d u str ia les : clases.—E l c á rte l, el
dum ping . .

T em a 8. El precio  en  rég im en  des coa
lición .—L as coaliciones y los obreros.— 
L as coaliciones y el E stado.

T em a 8. Los cam bios in te rn ac io n ales . 
E l equilibrio  de los cam bios. — D erechos 
fiscales y derechos económ icos.—Los cos
te s  com parados.—D in ám ica  de los costes 
com parados.

T em a  10. E l d inero . — R ep resen tac ió n  
s in té tica  del equ ilib rio  y de la  d in ám ica  
m o n e ta ria .—Prec io  del' d in ero  en  p ro d u c
tos y cu rva  del m ism o.

T e m a . 11. El equilibrio  m o n e ta rio .—E l 
cam bio.—L a b a lan za  de com ercio.

. T ém a  12. L a c ircu lac ión .—L a o rg an i
zación de ' la  c ircu lac ión .—L as em p resas 
in d u str ia les  y la c ircu lac ión .
' T em a 13. L as em p resas com ercia les.— 
O rgan ización  dé la  ca sa  de  com ercio .' 
Los m étodos de ven ta .

T em a  14 Los precios.—F o rm ació n  de 
los precios: fac to res .—L as m ed id as de las 
v a riac io n es del precio. 

T em a  16. El trá fico  in te rn ac io n a l. — 
C ondiciones g en era les .—Los m ercad o s de 
absorción .,

T en ia  16. El consum o: su  concepto  — 
E x ten sió n  y división, del consum o.—Los 
consum os y los gastos púb licos/

T em a  17. E] p ro teccion ism o: sus fo r
m as .—D erechos de .ad u an a .—R ecargos ac 
cesorios.—L a pro tección  s in  derechos de 
a d u an a .

T em a  18. Los ré d ito s —R iqueza  • y ré- 
 d i t o —D istrib u ció n  de los réd itos.—T ab la  
de los réditos.

T em a 19. D in ám ica  de la  d is trib u c ió n

de los réd ito s.—L a d istribuc ión  ind iv idual 
de los réd ito s  e n tre  los d iversos co n 
sum os.

T em a 20. L as c r is is .— P ertu rb ac io n es  
ocasionóles y fluctuac iones parciales. — 
P eriod ic idad  de las crisis .—Proceso  de 
las crisis.

T em a 21. In d ices reg is trad o res de las 
crisis.—Previsión  de las crisis»—R epercu 
siones y consecuencias de las  crisis.—A te
nu ació n  de las crisis.

T em a 22. L as crisis y el créd ito .—La 
f a lta  de m edio c ircu íam e .—L a eievacion 
del tipo  de descuen to .—L as coaliciones 
in d u str ia le s  y las crisis.

T em a 23. L as crisis y  T o s . fenóm enos 
de c ircu lac ión .—L a . sobreproducción .—La 
reacéión  a n te  la  d ism inución  ael bene
ficia.

T em a  24. L a  es tad ís tica .—T rc d u c to s  de 
la  e s ta d ís tic a .—‘E stad ís tica  colectiva y es
tad ís tic a  de em p resa s p riv ad as.—L a e s ta 
d ís tica  oficial.—El m étodo  típ ico  y el mé*

, todo rep resen ta tiv o .
T em a 25. Los resu ltad o s.—Publicación  

de los resu ltad o s.—La rep re sen tac ió n  g rá 
fica.— V alores m edios.—'O scilaciones y dis
p ersión .

H a c ie n d a  p ú b l ic a

T em a  1. La H ac ien d a  pública  conside
ra d a  como ciencia .—Id eas  gen era les sobre 
la  o rgan izac ión  de la  H a c ie n d a  e sp añ o la  
según la  Ley de C ontab ilidad .

T em a  2. E l p resupuesto . — C oncep tos 
genera les. — El p re su p u esto  esp añ o l: su 
e s tru c tu ra  y con ten id o  de los e s tad o s  le
t r a s  A y B.

T em a  3. G a sto s  públicos.. — C onceptos, 
evolución, p rin c ip io s g en era les  y c lasifi
cación.

T em a  4. O bligaciones gen era les  del 
E stad o  en  el p resu p u esto  españo l.—D eu
d a  púb lica : qlases, em isión, consolidación, 
conversión  y ex tinc ión .

T em a  5. Ing reso s públicos: concep tos 
y c lasificación .—T a s a .—L as co n trib u cio 
n es especiales.

Tem-a 6. El im p u esto : concep to , doc
t r in a  y clasificación .

T em a  7. C o n trib u c ió n  Sobre edificios y 
so lares.—R eg is tro  fiscal de edificios y so
lares. — C o n trib u c ió n  rú stica . — A m illa ra- 
m ie n to .—El C a ta stro .

T em a  8. C o n tribuc ión  in d u s tr ia l: sus 
bases fu n d a m e n ta le s  y ' leg islación  vigen
te.—E special m ención  del can o n  de su- 
percie  de m inas. — P a te n te . n a c io n a l * de 
autom óviles, clase B y C.

T em a  9. C o n tribución  sobre las  u tili
d ades de la .r iq u e z a  m o b ilia ria .—Sus ba
ses fu n d a m é n ta le s .—D isposiciones legales 
re fe re n te s  a  las  ta r ifa s  p rim era , seg u n d a  
y te rcera .

T em a, 10. C o n trib u c ió n  g en era l sobre  
re n ta s .—L egislación  vigent-o.—E l R eg is tro  
dé R e n ta s  y P a trim o n io s.

T em a  11. Im p u es to  sobre la  ad m isión  
en  B oisa de .valores e x tra n je ro s .—Im p u es
to  sobre  los pagos del E stado .—Im p u esto s 
sobre  los h o n o res y condecoraciones.— 
C o n trib u c ió n  de  usos y consum ó.—L egis
lación  vigente.

T em a  12. Id e a s  gen era les sobre  los im 
puestos, sobre  el p ro d u c to  de las m ism gs 
y sobre el consum o de g aso lin a .—N orm as 
e n  re lación  con el Im puesto  sobre  el con
sum o de gas, e lec tr ic id ad  y carb u ro  de 
calcio  y el de p a te n te  n a c io n a l de a u to 
m óviles, c iase  Av y D.

T em a  13. Id e a  g en era l, sobre los si- 
gü ien tca  im puestos: a lcoholes y azúcares, 
cerveza, sucedáneos del café , pó lvoras y 
m a te ria s  explosivas.

T em a 14. Im p u esto  del tim b re .—T im 
bre de los docum en tos públicos, de los 
p rivados m erc an tile s  y p rin c ip a le s  docu
m en to s p riyados no m ercan tile s  g ravado^ 
por la  Ley del T im bre .

T em a  15. T rib u ta c ió n  de la s  p róvin- 
c ias  de A lava y N a v arra .—A nteced en tes  
r s itu ac ió n  a c tu a l.—C oncierto  v igen te  en  
a  p ro v in c ia  de A lava.—R ég im en  c o n tr i

bu tivo  de la  p ro v in c ia  de N a v a rra . ,

T em a 16. R e n ta  de a d u an a s: ingresos 
que bajo  esta  denom inación  genérica  se 
com prenden . - I d e a  de la  legislación  so
bre c o n trab an d o  y uéT auüru/á n.

T erna 17. La inspección de tr ib u to s .— 
Lo^ servicies de recau d ac ió n  de .las con
trib u c io n es c im puestos.

T em a 18. M onopolio de T abacos : • B a 
ses fu n d a m e n ta le s .—M onopolio de C eri
llas,—M onopolio de L o te rías.—M onopolio 
de Petró leos.

T em a 19. F áb rica  N acional de la  M o
n ed a  y T im bre .—Im p u esto s de restricc ió n  
sobre el consum o d’é la g aso lina .—P ro d u c 
tos del B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTA 
DO, Correos, T elégrafos, T eléfonos y R a 
d iod ifusión .—In gresos de e stab lec im ien to s 
penales. .

T em a 20. P ro p ied ad es y d erechos del 
E stad o  : Sus clases.—P rin c ip a les  «recursos 
del Tespró» jen el P resu p u esto  español.— 
D erechos de custod ia  de depósitos.—C a ja  
G en era l de D epósitos.

T em a 21. P roced im ien to  en  las  re c la 
m aciones eco n ó m ico-adm in istra tivas.—B a 
ses fu n d a m e n ta le s  de la  legislación  v igen
te. — T rib u n a l E co nóm ico-adm in istra tivo  
cen tra l y T rib u n a les  p ro v in c ia les: Com 
pe ten cia  de los m ismos.

T em a 22. C o n tab ilid ad  del E stad o .—• 
Tecnicism o de ia C o n tab ilid ad  A dm inis- 

 t r a t i v a : In te rv en id o , to m a  de razón, con
tra íd o .—D ocum entos de T e s o re r ía : M an 
d am ien to  de ingreso, c a r ta s  de pago, m a n 
d am ien to  de pago. 

D e r e c h o  c i v i l

T em a 1. E l D erecho  y el D erecho ci
vil —C onten ido  *del D erecho civil.—El De
recho  civil español.—El Código Civil es
pañ o l y. disposiciones que lo m odifican.

T em a 2. C oncepto, fo rm a  y con ten ido  
de la  fo rm a  ju r íd ic a .—La je ra rq u ía  de las 
n o rm as.—La d o c trin a  de la s  fu e n te s  del 
D erecho  civil.—La Ley.

T em a 3. El D erecho c o n su e tu d in a r io : 
T eorías .—La c o s tu m b re : C oncepto  y d i
visiones.—La costum bre  en el D erecho 
espapol.—Los p rincip ios gen era les  del D e
recho .—La Ju risp ru d e n c ia .
' T em a 4. La eficacia de. las n o rm as ju 

ríd icas en el tiem po .—El derecho  t r a n s i 
to rio .—Los prob lem as del derecho  tra n s í- ,  
to rio  en  el Código Civil español.—El D e
recho  in te rreg io n a l.—P ro b lem as que p la n 
te a .—R eglas del Código Civil. 
, T em a 5. Noción del derecho  s u b je tiv o : 
Su n a tu r a le z a —C ateg o rías de  derechos 
sub je tivos.—La ^adquisición de derechos 
su b je tiv o s.—E jercic io  de los derechos.— 
Pro tecc ión  de los derechos.—E x am en  es- 

. pecial de la . acción.
T em a 6. La re lación  ju r íd ic a :  E lem en 

tos.—E l su je to  del derecho .—P e rs o n a : 
C oncepto  y clases.—P erso n a lid a d  ju rid i- 

, ca.—O rigen  de la  p e rso n alid ad  ind iv idual. 
Sil ex tin c ió n .—La cap ac id ad  ju ríd ic a  y 
los estad o s de la  p e rso n a  ind iv idual.

T em a 7. C ircu n s ta n c ia s  que lim itan  la  
c ap ac id ad  de. o b ra r.—El sexo.—La edad. 
L a en fe rm ed ad .—L a p ro d igalidad , la  in 
terd icc ió n  y el concurso  y q u ieb ra  ¿orno 
c au sas l im ita tiv a s  de la  cap ac id ad  de 
ob rar. f

T em a 8. E stad o  de fa m ilia .—El p a ren - 
 tesco  : C lases.—El d o m ic ilio : C lases.—La 

p o stu m id ad .—L a p rem orienc ia . — C oncep
to  de la  au sen cia  y su  n a tu ra le z a  ju r íd i
c a .—L a au sen c ia  en  el C ódigo Civil es
p añol.

T em a 9. L as d ec larac io n es de vo lun
ta d  po r m edio  de  o tro .—R ep resen tac ió n  
d i r e c ta : R equisitos.—El p rob lem a de los 
negocios .ju ríd ico s conclu idos con el re 
p re se n ta n te  consigo m ism o.—La rep re sen 
tac ió n  legal.—L a re p re se n tac ió n  v o lu n ta 
ria.

T em a  10. L a  p e rso n a  ju r íd ic a :  C on
cepto  y elemfentos.—N atu ra leza  de las per
so nas ju r íd ic a s : T eorías. — E species de 
p e rso n as ju ríd icas .—C o n stitu c ió n  de las 
p e rso n as ju ríd icas .

T em a  11. - C ap ac id ad  d e 'l a s  perso n as 
ju ríd ic a s .—R esp o n sab ilid ad  de la s  perso
n a s  ju ríd icas.-^D om íc ilio  de la s  perso n as
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jurídicas.—La representación de las per
sonas jurídicas.—Su extinción.

Tenia VI. El objeto del Derecho: Cla
ses.—Las cosas : Concepto.—Clasificación 
de las cosas.—Teoría del patrimonio.

Tema 12. Concepto del hecho jurídi
co : Su clasificación. — Actos jurídicos:
Clases—Las abstenciones.—El negocio ju
rídico: Definición.—Elementos esenciales 
del negocio jurídico.—Objeto del negocio 
jurídico.--Forma.—Causa del negocio ju
rídico.—Elementos accidentales del nego
cio jurídico.—Clasificación de los negocios 
jurídicos.

Tema 14. El acto ilíc ito : Dolo y culpa 
en' sentido estricto.—Consecuencias jurí
dicas del acto ilíc ito : Responsabilidad, 
resarcimiento.—Caso fortuito.

Tema 15. La prescripción en general. 
Su concepto y naturaleza.—Clases de pres
cripción.—Notas comunes y diferencias de 
la prescripción adquisitiva y de Ja* extin- 
tiva-,—La prescripción adquisitiva en el 
Código Civil.

Toma 16. Concepto y naturaleza de la 
prescripción de las acciones.—Requisitos 
de la prescripción extintiva.— Ambito de 
la prescripción extintiva.—Plazos.—Inte
rrupción de«da prescripción.—Efectos,—El 
Registro del estado civil.—Su organiza
ción.—Forma y efectos de las inscripcio
nes.

Tema 17. Derechos reales: Concepto y 
diferencia que los separan de los derechos 
de obligación.—Caracteres y clases.—La 
posesión. —Nacimiento, adquisición y pér
dida de la posesión.—Efectos de la po
sesión.

Tema 18. La propiedad: Su concepto 
y contenido. —La accesión: Su concepto y 
clases.—Limitaciones del derecho de pro
piedad.

Tema 19. Modos de adquirir la propie
dad y modos de perderla.—El condominio. 
EL régimen de la copropiedad en el Có
digo Civil.

Tema 20. Derechos reales limitativos 
del dominio.—El usufructo uso y  habita
ción.—Las servidumbres: clases.—Modos 
de adquirir las servidumbres.—Extinción 
de las servidumbres. — Servidumbres le
gales.

Tema 21. Derechos reales de garantía. 
Prenda, hipoteca y a-nticresis.'

Tema 22. Concepto y estructura de la 
obligación.—Fuentes de las obligaciones. 
C la se s  de obligaciones—Cumplimiento de 
las obligaciones.—Extinción de las obliga
ciones.

Tema 23. El contrato. — Requisitos y 
forma de los* contratos.—Generación, per
fección y consumación del contrato.—In 
terpretación y prueba de los contratos.— 
Nulidad y rescisión de los contratos.

Tema 24. La donación: Naturaleza y 
clases.—Efectos y límites de las donacio
nes.—Revocación y reducción de las dona
ciones.

Tema 25. El contrato de compra y ven
ta.—Naturaleza, forma y* efectos.—El re
tracto y sus clases.—Transmisión de cré
ditos y demás derechos incorporales.—La 
permuta.

Tema 26. El contrato de arrendamien- 
t o : Clases.—Disposiciones del Código Ci
vil y Leyes especiales sobre arrendamien
tos rústicos y urbanos.—El contrato d e ' 
empresa.

Tema 27. El contrato de Sociedad.— 
Concepto, clases, efectos y extinción de 
la Sociedad.—Idea de los contratos de 
mandato, comodato, préstamo y depósito.

Tema 28. La sucesión «mortis. causa». 
Clases de sucesión «mortis causa».—El tes
tamento.—rLa institución de heredero y el 
legado.—La sucesión intestada.

d e r e c h o  m e r c a n t il

Tema 1. Concepto del Derecho mer* 
can til: Referido al concepto de comer
cio, corrio regulador. de los actos de co
mercio y en relación con la Empresa.

Tema 2. Actos de comercio.—Su evolu
ción.—Concepto del acto de comercio en 
él Código vigente.—Su crítica.—Clasifica
ción. 1

Tema 3. El comerciante individual.— 
Capacidades.—Ley de 13 de diciembre de 
1943. — Incapacidades y prohibiciones.— 
Mujer casada comerciante.

Tema 4. Sociedades mercantiles: Teo
ría general y clasificación.—El artículo 122 
del Código.

Tema 5. Sociedad colectiva. — Antece
dentes y notas características.—Requisi
tos de la fundación.—Funcionamiento y su 
regulación legal.

Tema 6. Sociedad comanditaria — An
tecedentes y notas características.—Re
quisitos de la fundación.—Funcionamien
to y su regulación legal.

Tema 7. Sociedad anónima.—  Antece
dentes y notas características.—Requisitos 
de la fundación.—Funcionamiento y su 
regulación legal.

Tema 8.. Bancos: Concepto.—Derecho
bancario.—La Banca privada. — Régimen 
lega l: Código de Comercio y leyes espe
ciales.—Bancos privilegiados: Sistema del 
Código de Comercio.

Tema 9. Esquema de las Sociedades 
no reguladas en el Código de Comercio 
(Sociedad comandita por acciones, Socie
dad de responsabilidad limitada).—Disolu
ción, liquidación y fusión de Sociedades.

Tema 10. Análisis de las obligaciones 
profesionales de los comerciantes.—Con
tabilidad y conservación vde la correspon
dencia : Ley de 30 de mayo de 1941,— Pu
blicidad : IiiscriDción en el Registro.

Tema 11. La Empresa mercantil.— Con
cepto.—El establecimiento.—Nombre co
mercial.—Rótulos.—Protección.

Tema 12. Obligaciones mercantiles y 
sus características.—Contratación mercan
til : Sus características. — Mecánica del
contrato mercantil.—Forma.—Clasificación 
de los contratos mercantiles.

Tema 13. El contrato de cuenta co
rriente: Concepto, objeto y efecto.— Cie
rre y extinción.—Contrato de cuenta en

• participaciones.—Su concepto, contenido 
y extinción.

Tema 14. Contratos bancarios. — Ope
raciones bancarias: Cuadro general. —
Contenido del contrato bancario.—Opera
ciones, de crédito activas.?—Operaciones de 
crédito ^pasivas.— Operaciones de media
ción.— Operaciones de custodia.

Tema 15. Contratos bursátiles. — Con
cepto.— Clasificación.—Normas generales. 
Operaciones al contado.—Operaciones a 
plazos—El contrato de doble: Legisla
ción vigente.—Operaciones ejn firme y a 
voluntad.—Operaciones con prima.

Tema 16. Contrato de compra-venta.— 
Concepto. — Elementos..— Mercaderías.— 
Dinero.—Contenido del contrato—Riesgo 
y mora. —  Compra - ventas especiales y 
transferencias de crédito no éndqsables. 
Contrato de permuta.

Tema 17. -Contrato de comisión.—Con
cepto.—Contenido.—Supuestos especiales. 
Otras formas del mandato mercantil.—El 
factor, los dependientes y los mancebos.

Tema 18. Contrató de depósito.— Con
cepto. — Clasificación. — Contenido. — 
Contrato de préstamo.—Concepto.— Clasi
ficación. —  Contenido. — Préstamos espe
ciales.—Contrato de fianza.

Tema 19. Contrato de transporte. — 
Concepto. —  Clasificación. — Elementos.— 
Contenido. —  Transporte de personas.— 

.Transporte ferroviario.
Tema 20, Contrato de seguro. — Con

cepto. — Elementos. — Clasificación.—Se
guro contra daños.--Segu ros. sobre la v i
d a —Seguro de transporte «terrestre. ,

Tema 21. Títulos-valores. — Notas ca-
• racterísticas.—Clasificación. — Ligera idea 
de los nominativos, a la orden, al porta
dor y de tradición.

Teína 22. Letra de cambio.—Concep
to. — Forma. — Aceptación, eadoso, aval, 
paeo y protesto. •

Tema 2Í3., El cheque: Concepto, requi
sitos. relaciones jurídicas, pagó.—La li
branza.—Él vale y pagaré.—La carta-or
den de crédito.

Tema 24. Derecho marítimo.— Concep
tos generalés.—El buque.—Su concepto.— 
Modos de adquirir su propiedad.— Com

pra-venta de buques.—El crédito hipote
cario-naval:—Constitución y contenido de 
la hipoteca naval.

Tema 2p. Propietarios del buque y na
vieros.—Copropiedad de la nave y sus 
problemas.—Estudio especial del naviero. 
Consignatarios.

Tema 26. Contrato de flétamento. — 
Concepto.—Clasificación.—Forma y efec
tos.—De los pasajeros de los viajes por 
mar. '

Teína 27. El Seguro marítimo. — Con
cepto. •— Clasificación. — ' Elementos. — 
Contenido.—Nulidad y rescisión.—Rease
guro.— Averias.

Tema 28. Derecho de quiebras—Con- - 
cepto.—Clases de quiebras y sus efectos/ 
Organos y soluciones de la quiebra.—Sus-' 
pensión de pagos.

SEGUNDO EJERCICIO
O r g a n iz a c ió n  y  l e g is l a c ió n  e s p e c ia l  d el

M in is t e r io  de I n d u s t r i a  y  C o m e r c io

Tema 1. El Ministerio de Industria y 
Comercio.—Sus antecedentes, organización 
actual y materias de su competencia.

Tema 2. La Subsecretaría de Indus
tria.—Direcciones Generales y Servicios 
que de ella dependen.—La Oficialía Ma
yor: Secciones que comprende y asuntos 
atribuidos a cada una de ellas.—La Ase
soría Jurídica.—Su misión y funciona- 

• miento según el Reglamento de 14 de ju
nio de 1935.—La Intervención Delegada 
dé la Administración del Estado.

Tema 3. La Dirección General de' M i
nas y Combustibles.-^-Servicios centrales 
y provinciales de lg misma.— Organiza
ción y competencia.—El Consejo de M i
nería.—El. Instituto Geológico y Minero 
de España.—La propiedad m inera: Siste- 
mas, doctrinales, y legislativos acerca de 
la misma. •' ;

Tema 4, La legislación minera en Es
paña : Antecedentes—La Ley de Bases de 
29 de diciembre’ de 1868.—El Reglamento 
general para el Régimen de la Minería, 
de 16 de junio de 1¡905.—La Ley de 23 de 
septiembre de 1939.

Tema 5. El Reglamento de Policía M i
nera y Metalúrgica, de 23 de agosto de 
1934.—La Ley de 19 de junio de 1944.— 
Principios que la informan e inñovacio- 
nes más importantes que introduce.— El 
Reglamento de 9 de agosto de 1946.

Tema 6. La Dirección General de In- 
dustria.-^S'ervicios Centrales y provincia
les de la misma.—Organización y compe
tencia—El Consejo de Industria.—La Ley 
sobre establecimiento y protección de in-, 
dustrias de interés nacional, de 24 de oc-’ 
tubre de 1939.—El Decreto de 10 de fe 
brero de 1940 sobre concesión de auxilios 
para' la implantación y desarrollo de las 
industrias declaradas de interés nacional.

Tema 7. La Ley 'de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria.^-El Decreto de 8 de septiem
bre de 1939 y la Orden de 12 de septiem
bre del mismo año sobre instalación de 
nuevas industrias y ampliación de las 
existentes. — Disposiciones complementa
rias.

Tema 8. La propiedad industrial: Su 
fundamento y naturaleza jurídica. — El 
Registro de la Propiedad Industrial.—Idea 
general de su organización y competen
cia según el Estatuto de 30 de abril dé 
1930, y modificaciones más importantes 
introducidas en el mismo.—La Asesoría 
Jurídica y la Asesoría Técnica del Re
gistro de la Propiedad Industrial.

Tema 9. Modalidades de la propiedad 
industrial.—Estudio especial de las paten
tes, marcas, nombres comerciales y rótu
los de establecimientos, modelos y dibu
jos.—Películas cinematográficas. —  Trans
ferencias.

Tema 10; La Subsecretaría • de Econo
mía Exterior y • Comercio—La Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria.—Servicio j  Secciones que compren
de y asuntos atribuidos a cada uno de 
.ellos.—E l . Instituto Español de Moneda 
Extranjera.
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Ten^a 11.* La Subsecretaría de la Ma
rina Mercante : Disposiciones ore,únicas 
de la misma.- Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas. 
Orgámzacam del litoral: Comandancias 
y  Ayudan n a . d ;j Marina; sus funciones. 
Escuelas de Náutica. " .

Tema 12. ' La Secretaría 'Técnica del 
Ministerio de Industria v^Conaercio.—Or- 
ganizacióh y competencia.—Sus relaciones 
con los Sindicatos Nacionales.

Tema 13. El abastecimiento nacional. 
El Servicio Nacional de Abastecimientos 
y Transportes.— El Decreto de 16 de fe
brero de 1932 y disposiciones complemen
tarias.—La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes; Su creación 
y  reorganización.—La Ley de n  de junio 
de 1941..—Atribuciones y ‘crgai .ización ac
tual de la Comisaria General de Abaslter 
cimientos y Transportes.

Tema 14. Funcionamiento de los Ser
vicios de la Comisaría Goiicral de Abas- 
xecimientós y Transportes.—Régimen eco
nómico.—Sanciones.—Personal.—Las nor
mas para la ejecución d la Ley de 24 de 
junio de 1941.—Los planes de abasteci
mientos.—El Decreto de 30 de agosto de 
1946.

Tema 15. O t r o s  Organismos depen
dientes del Ministerio .de Industria y Co: 
mercio.—La Comisaría para la ' Distribu
ción del Carbón; precedentes, organiza
ción y competencia actuales.—Facultades 
de su Presidente.—El Decreto de 14 de fe
brero de 1945.—Recursos contra las reso
luciones £e dicha Comisión.—La Delega
ción del Gobierno en las Industrias de 
Cementos.—La Deleitación Oficial del Es
tado en las Industrias Siderúrgicas.

Tema 16. Él Iastituto Narional de In
dustria.-—La Lev de 25 de septiembre de 
1941 y el Reglamento para su aplica
ción.—El Patronato Ju an .de la Cierva 
del Consejo Superior de investigaciones 
Científicas.

Tema 17. Reglamento general de pro
cedimiento. administrativo del Ministerio 
de Industria y Comercio. — Atribuciones 
del Ministro. Subsecretarios, Directores 
generales y demás Jefes 'superiores de 
Centros directivos.—Delegaciones de fir
ma. * >

Tema 18. Normas de procedimiento es
tablecidas en el Reglamento de éste Mi
nisterio. — Sistemas de despacho de los 
asuntes.—Vista de los espedientes y no
tificación de lás resohmionps.—-Casoá--en 
que es preceptivo el informe dé la Ase
soría Jurídica.—Recursos: Sus clases y 
tramitación de cada uno d.p ellos con arre
glo al Reglamento v teniendo en cuenta 
la Orden de 25 d° iunio de 1942.—Correc
ciones disciplinarias.

7 L a  p o lí t ic a  EeofróMi<& e n  E sp añ a
Tema 1. El Estado y la economía.— 

La economía instrumento de la política. 
Política económica.

Tema 2. Principios fundamentales de 
la política económica. — Estudio de los 
elementos básicos determinantes de la 
economía.—El medio físico.—El elemento 
humano.—El elemento político.—La situa
ción geográfica.—La- coyuntura económica.

Tema 3. Determinantes históricas de 
la economía española.—Los problemas ge
nerales de la economía española.—El agra- 
risme y sus consecuencias..— Considera
ción especial de las manifestaciones de 
nuestra insuficiencia productiva.

Tema 4. La economía agrícola españo
la.—Su importancia.—Volumen y variedad 
de la producción aerícola española.—Prin
cipales zonas productoras.

Tema 5. La economía forestal españo
la. — Zonas de producción. — El régimen 
forestal español.—La repoblación forestal.

Tema 6. La producción dél olivo en 
España: Su importancia para la econo
mía nacional v para la producción mun
dial.—Zonas productoras.

Tema 7. La producción ganadera es
pañola.—Zonas productoras.-J.a produc
ción p e s q u e r a S u  importancia."

. * *

| Tema 8. La economía minera españo- 
| la.—-Importancia de la riqueza minera en 
i España: Su desarrollo. — Valoración de 
! nuestra producción minera. — Considera

ción especial sobre la producción de al
gunos minerales. •

Tema 9. La industrialización al servL 
cío de la economía.—Posibilidades de in- 

" dustrialización en España.—Los recursos 
naturales básicos y los medios financie
ros.

Tema 10. La intervención del Estado 
en el fomento y desarrollo de la indus- 

* tria.—El equilibrio económico y  la indus
trialización.

Tema 11. Las industrias agrícolas. — 
La industria harinera y sus derivadas.— 
Industrias de conservas de productos hor
tícolas.—La industria azucarera y su im
portancia.—La industria oleícola y las in
dustrias del vino.—La industria del cacao.

Tema 12. La industria del tabaco y el 
proteccionismo del Estado.—La industria 
resinera y derivados.—La producción del 
corcho.—La industria de conservas ali
menticias.—La industria pesquera.—La in
dustria siderúrgica y metalúrgica.—La in
dustria mundial del petróleo v las posi
bilidades petrolíferas de España.

Tema 13. Las industrias eléctricas.— 
El aumento del consumo y problemas que

plantea en relación con la producción de 
energía eléctrica.—La industria de cons
trucciones mecánicas.—Las industrias quí
micas.

Tema 14. La industria textil y sus va
riedades.—La industria cinematográfica.— 
Las industrias del transporte y *su impor
tancia para la economía nacional.

Tema 15. La producción española y la 
exportación.—Los mercados internaciona
les.—Condiciones generales.—Los merca
dos del Viejo Mundb y los mercados de 
los países nuevos.

Tema 16. Los mercados del trigo y del 
aceite.—Los mercados de la hulla antes 
y después de la guerra.—Los mercados 
del hierro y del mercurio.

Tema 17. El comercio de. la lana: sus 
condiciones geográficas y económicas.— 
Los mercados de exportación de lanals.— 
El comercio de la seda.—Mercados de ex
portación y mercados de consumo de la 
seda.—El comercio del algodón.—La im
portación del algodón.

Tema 18. El comercio del petróleo y 
del caucho. — Condiciones geográficas y 
económ icas—Los grandes mercados del 
petróleo.—Los mercados del caucho.—La 
imoortación del petróleo y del caucho en 
España. «

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 27 de enero de 1948 por la 

que se aprueba la rectificación de la 
clasificación de Partidos Veterinarios 
de la provincia de Castellón de la 
Plana.

• lim o. Sr. : V isto  el exp edien te prom o
vido para proceder a la rectificación de 

* la el asi fijación  de P artid o? V eterin a rio s ' 
de la provincia  «de C aste llón  de la P la n a  ;

V isto  que lleva m ás de cinco años de 
vigen cia  la c lasificación  a ctu a l, condi-* 
ción- precisa p ara  proceder a su  rectifi
cación ; ’ ’

•V is to  qu e diicho expedien te se ha t r a 
m itado con a rreg lo  a  lo q u é  dispone la 
O rden m inisterial de 15 de en ero  de 1935, 

E sté  M in isterio  h a  ten ido a  bien re
solver..:

L a  aprobación de  la rectificación  de 
la c lasificación  de P artidos V eterin arios 
de la provincia de C aste llón  de la  Plan:a 
y  que sea  p u blicad a por esa D irección  
G en eral. _

•Lo que com unico, a  V . I. para su c o 
nocim iento v efectos.

D io s guarde a V . I. m uchos años. 
Mtdr.id, 27 de- enero de 194&**

R E I N  /

O R D E N  de 16 de enero de 1948 por la 
que se jubila al Portero primero don 
Ildefonso Sánchez Ramos, que cumple 
la edad reglamentaria.

lim o . S ri : D g con form id ad  con lp dis
puesto en el artícu lo  22 del E sta tu to  del 
Cuer«po de Porteros de los M inisterios C i
viles, el 88 del R e g la m e n to  de 7 de sep
tiem bre de 1918, para ejecución  de la  L e y  
de B ases de 22 dé ju lio  an terior ; 4.9 del 

E sta tu tp  de C lases P a siv a s del E stad o , y 

en la s  L eyes de 27 de d iciem bre de  1934 

y  24 de ju n io  d e 4941,
É ste  M inisterio  ha tenido a  bien de

c larar ju b ilad o , Pon e l 'habar que. por c la-

sificación ' le corresponda, al Portero pri- 
# m ero del C u érp o  de Portero^ de los M i

nisterios C iv iles  don . Ildefonso Sán ch ez 
R a m o s, q u e  p resta sus servicios en la  
Jefatu ra  A gron óm ica  de León y quo de

berá cesar en -el servicio activo el día 23 

de enero del corrien te año, en que cu m 
ple -a edad reglam en taria  para la ju b i
lación.

L o  q u e com un ico a V . I. para su c o 

nocim iento y  ^efectos.
D !os gu ard e a V . I. m uchos años. • 
M adrid, 16 d e  e n « r o  de 1948. —  

P . D ., E m ilio  L a m o  de E sp in o sa .' 

l im o . S r. S ubsecretario  de f s te  M inis
terio . *

O R D E N  de 24 de ew ro  de 1948 por la 
que se verifica corrida reglamentaria de 
escala en la Auxiliar del Cuerpo de  Ad
ministración Civil de este Departamen
to, por fallecimiento de don Antonio 
Nieto Araque.

lim o . JSr. \ V a ca n te  una p la za  de A u 
x ilia r  de A dm inistración  C iv il de segu n 

da c lase, por ia lltc k n ie f ito  de don A n 

tonio N ieto  A ra q u é,
E s te  M in isterio  ha tenido a bien d is

poner q u e se verifique la corresp on dien 

te cofrfd a  de escala  y qu e, en su conse
cuencia^ sean n om b rad o ^ ; A u x ilia r  dg 

/ A dm inistración  C iv il de segun da clase, 
con el sueldo anual, d e  c in c 0 m il p ese
tas, doña Josefina C u m p lid o R o d iles, Con 

a n tig ü e d ad  y e fecto s econ óm icos de 3 
de enero del corrien te  año, y  A u x ilia r  

de A dm in istración  C iv i l .d e  terc-ra c la 
se, con el su eldo anual de cu a tro  m il 
p e se ta s, doña A m elia  C o n cep ció n  Rai

m o s R a m írez, n úm ero 32 de los op osi
tores a p rob ad os por O rden de 30 d e  ju 

nio d e  1647, y  que fig u ra  en e x p e c ta - , 
£ión d<¿ in g re so . ^
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento .y efectos. '

D ios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 24 d«¿ enero de 1948. —

P. D .,  ¡Emilio Lam o de Espinosa.

limo. Sr. ^Subsecretario át este Depar
tamento.

O R D E N  de 27 de enero de 1948 por la 
que se verifica corrida reglam entaria de 
escala, por fallecim iento d el A uxiliar 
M ayor de tercera clase don Darío Cruz 
G arcía .

limo. Sr. : Vacante una plaza de Au
xiliar Mayor de tercera clase en la es
cala Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, por 

. fallecimiento de don Darío Cruz García, 
E s t e  Ministerio ha tenido a bien di‘s* 

poner que se verifique la correspondien
te corrida de eácala, y que, en su conse
cuencia, sean nombrados : Auxiliar M a 
yor de tercera clase, con el sueldo anual . 
dtf. siete mil doscientas pesetas, doña 
María Gracia  'Pérez B o c a n c g ra ; A u x i

liar de Administración Civil de primera 
ciase, ccn el sueldo anual de seis mil 
pesetas, don j»osé Estove V e r a ; A uxi
liares de Adm.nbtración. Civil de-, segun
da clase, con el sueldo anual de cinco 
mil pesetar5, doña Pilar Moreno Medina 
(que continuará en la situación Oe ex
cedencia activa, de conformidad con el 
artículo 13 d e . l a ^ L e y  de 10 de marzb 
de 1941), y doña Elisa Jiménez Fuen- 
t-'s, todos con antigüedad yTiTectos eco
nómicos de 20 de enero de 1948, v A uxi
liar de Administración Civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de cuatro mil 
pesetas, don Miguel López - Mantaras 
Taulet, numero 33 de los opositores 
aprobados, por oídfcn de 30 de junio de 
1947, y #que f g ú r a  en expectación de in

greso. r
L q que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V.'. I. muchos años.
Madrid, 27 de e n e r o  de 1948. — 

P. D., Emilio Lam o de E sp inosa . '

llnífe. Sr'. Subsecretario de éste* Minis
terio. .

m .° d e  EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 2 de diciem bre de 1947 por 

la que se dispone que los P rotocolos 
notariales de la isla de Ibiza se depo
siten en el Archivo H istórico de aque
lla ciudad .

limo. Sr. : En, cumplimiento de lo que 
se dispone en el  ̂artículo 34 del Decreto 
de 24 de judio últimcó -^ B O LE T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 17 de agosto), 
Jos Protocolos notariales de márs de c^n  
años de antigüedad correspondientes a 
capitales dé provincia, cuando nó tuvie
sen una adecuada instalación, así como 
los existentes en los restantes distritos 
notariales, se han de depositar fca los Ar
chivos ' Históricos provinciales.

Por parte del Excm o. Ayuntamiento <le 
-Ibiza se acude en súp lica 'a  este Minis
terio para que los fondos históricos del 
Archivo de Protocolos de aquella ciudad 
no sean trasladados' a la capital de la 
provincia/ sinó que formen parte del 
Archivo Histórico de Ibiza, que íué crea
do de acuerdo con la Excm a. Diputación 

‘ Provincial de Baleares, está «instalado' 
magníficamente en la Casa Consistorial» 
deJ expresado Ayuntamiento y su direc
ción ha sido confiada al Canónigo-Archi
vero de “aquella S. I.  Catedral.

En atención a estas razones y a las 
de limitación y dificultades de comunita- 
ci^odes con la capital de la provincia, así 
coftio al mayor interés que el estudia de 
esta documentación ofrece a  los investi
gadores 'de aquella -isla, ‘

Este Ministerio ha teifido a bien dis
poner :

Primero. En virtud de la autoriza
ción contenida en el apartado tercero de 
las disposiciones transitorias del Decreto 
citado de 24 de. julio, ¡los' Protocolos no
tariales de la isla de Ibiza se deposita
rán en el Archivo Histórico de aquella 
ciudad en lugar de ser trasladados al de 
da capital de la* provincia.

Segundo. Por contener £1 Archivo 
¡Histórico de Ibiza documentación de Pro
tocolos, y erq,cumplimiento de lo ordena
do en el artículo u  dflel mencionado De^ 
creto, por el Director de ;este Archivo se 
enviará a la Dirección General de Ar
chivos y Bibliotecas uno información de* 
tallada, a modo de guía, en lia cual, 
tras una breve descripción del local y 
una sucinta historia de la creación dH 
Archivo, se especifique la cla'se de docu
mentación que contiene ; número do ’e- 
gajos, libros o pergam inos; fechas que 
abárcan ; inventarios o catálogos que po
see, .'bibliografía, horario y servicio para 
los investigadores.

Tercero. Anualmente, «1 Director del 
Archivo enviará' urna memoria, en la cual 
necesariamente dará cuenta : a), de los 
nuevos ingresos, si lÓs hubiere ; b), del 
estado de la catalogación de los fondos; 
c), de los investigadores que. durante el 
año , hayan trabajado, con expresión de 
los temas de sus respéctjvos estud ios ; 
<t¡)> de # fas publicaciones aparecidas, y 
finalmente, de cuantos asuntos considere 
de interés para la^Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas.,

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años*. 
Madrid, 2 de diciembre de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
J  i

O R D E N  de 2 de diciem bre de 1947 sobre 
corrida de escalas en  el Cuerpo Téc
nico del D epartam ento.

limo. S r . : Vacante una plaza de J e 
fe de Negociado de segurada clase en el 
Cuerpo Técnico-administrativo del D e
partamento, por fallecimiento de don 
Juan  Leiva V:^¿b,

lEste Ministerio ha dispuesto confe-, 
rir los correspondientes ascensos de es
cala, con sujeción a la Ley de 22 de 
juüo de 1918 y Reglamento de 7 de 
septiembre de dicho año, en los térmi
nos siguientes:

Don Andrés Gordillo González, ' con 
 ̂destino eh la Escuela  de Ingenieros da 
Minas, a Je fe  de Negociado de segun
da clase, c o n ' e4 sueldo anual de ^*400 
pesetas, de conformidad con lo esta
blecido en el apartado a) de la letra C) 
del artículo cuarto def •Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, con antigüe, 
dad y efectos económicos de 26 de no% 
viembre pasado.

' L a  vacante de Je fe  de Negociada de 
tercera chse , producida por ascenso de 
don Andrés Gordillo González, se pro
veerá por oposición directa y  libre, *de 
conformidad con lo dispuesto en el apar
tado c) de la letra D) del artículo y 
Reglamento citados. \ /

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 2 de diciembre de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. *

O R D E N  de 3 de diciem bre de 1947 por  
la  que se convalida el T ítu lo  de  Mé
dico obtenido, en  M éjico a don Ja im e  
Rodríguez Soto.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a  instancia de don Jaime. Rodrigues 
Soto, súbdito españbl, en súplica de* que 
se le convalide el Título de Médico C i
rujano que le ha sido expedido por la 
Universidad Nacional de Méjico con fe
cha 15 de junio de 1946 por ef Título es
pañol de Licenciado en .Medicina,

Este Ministerio, luego de haber oído 
el informe de la Sección Central— Sub- 
sección de Asuntos Exteriores— , #eí dic
tamen del Consejo Nacional de Educa
ción y a la Subsecretaría de este Depar
tamento, ¿e  conformjdad con lo díspues*
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to en el párrafo  segundo del artículo 3 .º 
de.l Decreto  de 7 de octubre de' 1939 

ac u e rd a  que se convalide a don J a im e  
;R o dr ígu ez  Soto  el T ítu lo  de  Medico C i 
r u ja n o  obtenido en M éjico  por el e spa
ñol de Licenciado  en Medicina mediante  
un exa m en  de conjunto de L icen c ia tu ra ,  
q u e  realizará  el interesado en ll a .  U n i
vers idad  qu e  libremente eli ja y  qtie abo
n e  !a totalidad ide los derechos de iñs- 
cripcidn correspondientes y  los de expe
dición del T ítu lo  de  'Licenciado español.

L o  d ig o  a V .  I.- pa ra  su  c q n e d m ie n t  < 
jy d e m á s  efectos.

D ios  g u a rd e  a V .  I ,  m u ch os  años. 
¿Madrid, 3 de  d ic iem bre de *1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

J lm o .  Sr.- Su b se cre ta r io  de Ed ucac ión  
Nacional. ,  '

O R D E N  d e . 3 de d ic iem b re  de 1947 por 
l a qu e se d ec la ra  ju b ila d o  a don P ed ro  
F á brega P o u s , C ated rá tico  n u m era rio  

de In stitu to s  n a cio n a les  d e E n se ñ a n z a  
M e d ia .

; l im o .  Sr . ' :  Por- cum plir  en el d ía  de 
hoy la edad r e g la m e n ta r ia  para  su ju b i
lación,

E s te  M in isterio  h a  dispuesto dec larar  
•jubilado, con e l 'h a b e r  q u e  por c las if ica
ción le corresponda, a don Pedro F á 
b re g a  Pous,  Catedrát ico  nu m e rar io  de 
« F ra n c é s»  dc-4 Instituto N ac iona l  de E n 
señan za  M edia  de B a rc e lo n a  u V e rd a .  
guer» .

L o  digo a  V ,  I. p a ra  su conocimiento 
y  efectos.

D ios  g u a r d e  a V .  I.  m u ch os  años* 
M ad r id ,  3 d& diciem bre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

J !m o .  Sr .  D irector  g en era l  cié E n se ñ a n z a  

Media..

ORDEN d e  9 d e  a b r il de 1948 p o r l a  que  
se  n o m b ra  e l T r ib u n a l d e  o po sicion es  
a  cá ted ra s d e  U n iv e rs id a d  qu e se cita.

limo. Sr.: Convocadas a oposición, por 
Ordenes de 6 de marzo y 19 de mayo 
de 1947 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 19 de marzo y • 8 de agosto 
del mismo año), las cátedras de «P a 
tología general y Propedéutica clínica» de 
las Facultades de Medicina de las Uni- 

, versidades de Sevilla (Cádiz) y  San
tiago,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
TJribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente forma: /

Presidente: Excmo. Sr. don Fernando' 
Enríquez de Salamanca y Dánvila, del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales: Don Pedro Ramón Vinós, dpn 
Lorenzo Gironés Navarro, don José Luis 
Rodríguez-Candela Manzaneque y  don 

• Manuel Bermejillo Martínez, Catedráticos 
de las Universidades de Zaragoza, Barce-' 
lona, Valladolid y Madrid, respectiva
mente. 1

Presidente supleate: Excmo. Sr. don 
Carlos Jiménez Díaz, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Luis Manuel y 
Piniés, don José Cruz Auñón, don M i
guel Carmena Vijlarta y don Eduardo 
Ort.iz de Landázuri v Fernández de He- 
redia, Catedráticos de lqs Universidades 
de Salamanca, Sevilla, Valencia y Gra
nada, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de  19  de en ero  d e  1948 p or la 

que se in scrib en  en el R e g is tro  O fic ia l 
a  las C o o p era tiva s  que a  con tin u ación  
se  re la c io n a n .

l im o .  S r . : E s te  Ministerio  ha terfido 
a  bien aprobar  los Esta tu tos  de las C o 
operativas que a continuación se relacio
nan  y  disponer su inscripción en el R e 
g istro  Oficia l  d e  C oo p erat iva s ,  d e  con
form idad  con ■ lo d ispuesto en la L e y  de 
C ooperación , d e  2 de enero de  1942, y 
H  R e g la m e n to  p a ra  su aplicación, de 1 1  
de noviem bre de 1943.

C ooperat iva  P esquera  C a n a r ia ,  de L a s  
P a lm a s  d¡e G r a n  C a n a r ia .

• C o o p e ra t iva  de C o n s u m o  del Person a l  
S d e r o m e ta lú r g ic o  y Similares ,,  de Cádiz .

C ooperativa  A rte san a  de H errero s ,  de 
J a d r a q u e  y G u a d a la ja ra ) .

C ooperat iva  ( C a j a  C e n tra l  A gr íco la  de 
A h orros  y  Préstam os» ,  d e ' S a la m a n c a .

C ooperativa  y  C a j a  R u r a l  de C erea l  
V in íco la ,  de  C a s a s ,  de V es  (Albacete).

C ooperat iva  y  C a j a  R u r a l  de Gal i lea  
(Baleares) .

C oo perat iva  y  C a j a  R u r a l  de V illafran* 
ca  ale B o n a y  (Baleares) .
■ Sección C o o p e ra t iva  de la  H erm and ad  
S indical de L a b ra d o re s  y  G a n ad ero s ,  de. 
C o r ñ a g o  (Logroño).

Sección C o o p erat iva  d¡e la H e rm a n d a d  
Sindica l  de L a b ra d o re s  y  G a n a d e ro s ,  de 
R ib a f re c h a  (Logroño).

C o o p erat iva  Provinc ia l  de  A v i-C u ni-  
A picultura ,  de  B u r g o s .

C o o perat iva  G a n a d e r a  «A lta  E x t r e m a 
dura»,  de C á c e r e s . .

Cooperativa  del C a m p o  « S an  Ju a n » ,  
V i l la fo rm á n  (;Lugo). J 

C ooperat iva  ((Agrupación de G an adero s  
Recr iadoras» ,  de  M urc ia .

C o o p e ra t iva  del C a m p o  «N uestra  Se
ñora de la  O liva» ,  die A lq u e r ía s  ( M u r 
cia). ' . ’ i '1 -■

¿LfO q u e  digo  a V .  I .  p a r a  su  conoci
miento y  efectos.

D ios guarde  a V .  I .  m uchos  años.'  
M ad r id ,  19  de enero de  194-8.

G I R O N  D E  V E  L A S C O  

lim o .  S r .  D irector  g en era l  Prev is ión .

O R D E N  de 20 de enero de 1948 por 
la que  se inscribe en e l  Registro   
Especial correspondiente a « U n i ó n
Pacífico», S. A., Compañía de Seguros y 
Reaseguros, de B a rce lo n a .

l im o. Sr .  : V i s t o  el expediente incoa-, 
do a virtud de docum entación presen
tada por «Unión_Pacílieu»,  S .  A . ,  C o m 
pañía de S e g u r o s  y  R e a se g u r o s ,  dom i
c il iada  yn B arce lo n a ,  en súp lica  de a u 
torización para  operar en los R a m o s  do 
S e g u ro s  de  Accidentes del T r a b a jo  en ¡a  
Indu str ia  y  en la A g r icu ltu ra ,

T eniendo  en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo d ispuesto  sobre 
el part icu lar  en los R e g la m e n to s  de 25 
de agosto  d,> 1931 y 3] de enero de 1933 ,  
y  los  inform es em itidos por la  C a j a  
N ac iona l  de S e g u ro  de  Accidentes del 
T r a b a jo  y A sesor ía  Ju r íd ica  del D e p a r 
tamento ; *

V is to s  los R e g la m e n to s  c itad o s  y de
m á s  preceptos lega les  de aplicación,

E s te  M inisterio ,  de conform idad con 
la  propuesta de esa Dirección G en era l ,  
ha tenido a bien acceder a lo solic itado, y, 
en su cor.secuencip, autoriza  a ((Unión- 
Pacífico», S .  A . ,  C o m p a ñ ía  'de  S e g u ro s  

y  R e a se g u ro s ,  dom icil iada en B arce lon a,  
para  operar en los ra m o s  de Accidentes 
de T r a b a jo  en la Industr ia  y en la A gr i 
cu ltura ,  aprobándole  la docum entación  
presentada  al efecto e inscribiéndola en 
el R e g is t ro  E spec ia l  c orresp on d ien te ;  
debiendo dar  cum plim iento  a lo d isp u e s 
to en el R e g la m e n to  <]0 2 de febrero de

* 19 12 ,  sobre el e jercic io  del S e g u ro  en
genera l,  y a lo preceptuado en ia ¡Ley de 
8 de m a y o  de 1942- v sus no rm a s  c o m 
plem en tar ia s  sobre el reaseguro  ob liga
torio de accidentes <P-1 trabajo .  «

llx) que d ig o  a V .  I. pa ra  su conoci
m iento  y  efectos.

D ios  g u a rd e  a V . I. m u ch os  años» 
M a d r id ,  20 de enero de 194S.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o.  S r ,  E)irtx:tor g e n e r a l ‘d e  Prev is ión .

O R D E N  de 24 d e  en ero  de  1948 por la  
q u e se a cu erda  e l re in g reso  a l serv ic io  
a ctivo  d el O fic ia l de p rim era  clase d e l 
C u erp o  T é c n ic o  a d m in is tra t iv o  de este  
D ep a rta m en to  d o n  M a n u e l L o za n o  
M on tero

l im o .  Sr .  : V i s ta  la  instanc ia  sus
c r ita  en 23 de d ic iem bre  p a sa d o  por don 
M anu el  L o z a n o  Montero ,  O ficia l  de pri 
m e r a  clase del Cuerpo  T é cn ico -a d m in is 
t rat ivo ,  de  e s te  D e p a rta m e n to ,  en s itu a 
ción de exced en cia  v o lu n ta r ia  d esd e  e! 
d ía  5 de  septiem bre  de 1945* ^n la q u e  
sol ic ita  su re in g re so  al serv ic io  a c t i v o ; y. 

/. C o n s id e ra n d o  q u e  cum plid os  lo s  re 

q u is i t o s  e s tab lec id o s  en el a r t ícu lo  4 1  
-ded R e g la m e n t o  de F u n c io n a r io s  de 7 de
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septiem bre <J¡e 1918, y  habiendo* resul

tado setenta y siete v acan tes  en el e x 
presado C uerp o ,  doce en la c atego ría  de 
Jefes de N e go cia d o  de tercera- c lase y 
sesenta  y cinco en la de Oficia les pri
memos, una •vez efectuada • por Orden del 
cHa 2 de los corrientes lh corrida general 
de escalas, m otivad a  por la reform a y 
am pliación  de plantil las acordadas por 
la s  Leyes de 23 de diciembre último, es 
evidente  que el Sr.  L ozano M ontero le 
corresponde o c u p a r ' la  prim era de dichas 
vacan te s  a partir del d ía  de  la fecha, en 
ique ha  transcurrido un mes desde la in s
cripción de" su solicitud de rein greso.

E n  su virtud, y  de conform idad con 
la propuesta  form ulada por la Sección 
de Personal y Oficia lía  M ayor,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien acor
d a r  e.l re ingreso  al servicio a ct iv o  del 
O f ic ia l  de prim era  c lase  don M anuel 
Lo zanb Montero en la  prim ara de  U s 
vacantes  citada?, dentro ya de la ca te g o 
ría de Jefes de N e go cia d o  d e  tercera  
clase dol expresado C uerpo, y antigüedad 
desde el día de  la fecha y e fectos econó- 

. micos de la toma de posesión, a cuyo 
funcionario le será expedido el oportuno 
título  de la nueva c ate go ría  y  se le si
tuará  inm ediatam ente  después de  don 
José  Manuel E sp ejo  R em olar ,  úUim o d e  

lo s O ficia les prim eros ascendidos en la 
a ludida corrida de escalas.  /

L o  qu e  d igo  a V .  I. p a ra  su cono^ 
c im iento  y efectos.

D ios gu ard e  a V .  I. m u ch os años. 
M adrid ,  24 d e  e n e r o  de  .1948.—  

F .  D . ,  C a r lo s  Pinilla  T uri fio .

l im o .  S r ,  S ubsecretario  d e  este  M in is

terio.

ADMI NI S T RAC I ON C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concuaso para proveer dos 

plazas de Oficiales de primera clase del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública ( Escala Técnica) 
vacantes en la Delegación de Hacienda 
de la Alta Comisaria de España en Ma
rruecos.
Vacantes dos plaza^ de Oficiales de 

primera clase, varoneá, del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública (Escala Técnica), ep los Ser
vidos dependientes de la Delegación de 
Hacienda de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, dotadas con 6.000 pesetas 
de sueldo, otras 6.000 pesetas de grati
ficación, más 6.000 pesetas en compensa
ción de emolumentos especiales que el 
citado personal percibe en la Metrópoli, 
se saca a concurso la provisión de las 
citadas plazas.

Serán condiciones precisas para fomar 
parte en dicho concurso:

Primera. Ostentar la categoría de Ofi
ciales de primera- clase del Cuerpo Ge

neral de Administración, do la Hacienda 
Pública (Escala Técnica).

Segunda. En la fecha en que finalice 
la admisión de solicitudes, los concursan
tes no podrán tener categoría superior a 
la expresada en el apartado anterior.

Tercera. Presentar la correspondiente 
hoja de servicios, debidamente calificada, 
o certificación equivalente.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, dentro de* los treinta días naturales 
siguientes al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los interesados podrán aportar cuan
tos documentos estimen convenientes có
mo justificación de los méritos que ale
guen.

Madrid, 14 de abril de 1948.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
formen El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la  provisión de 
la plaza de Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe del Distrito Con
tinental de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.
Vacante en el Servicio de Obras Pú

blicas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea una plaza de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, Jefe 'del 
Distrito Continental, dotada con 12.000 pe
setas de sueldo y 24.000 de sobresueldo, 
más una gratificación de £.000 pesetas, 
todas ellas anuales, en los vigentes pre
supuestos de dichos* Territorios, se saca 
a concurso su provisión, con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a 1 Sólo podrán tomar parte en este 
concurso los que pertenezcan al* Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y en su defecto los Ingenieros 
de Armamento y Construcción (Rama de 
la Construcción), o Ingenieros militares 
diplomados procedentes de la antigua 
Academia Militar de Guadalajara.

2.a Será condición precisa tener me
nos de. cuarenta años el día que termine 
el plazo para la presentación de instan
cias, para los que hayan de ser destina
dos por primera vez a‘l servicio de la Ad
ministración Colonial.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, en el plazo de sesenta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de. este anuncio én él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios o certificación 
equivalente.
'b )  Cerificación médica acreditativa de 

que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para residir en * clima 
tropical. •

c) Certificación de carecer de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por lás autoridades de la loca
lidad de su domicilio.

e) Certificación de nacimiento, lega
lizada, si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

f ) C u a n t o s  documentos conside
ren oportunos a los efectos de Justificar 
mayores méritos.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos I03 cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute. del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a *la Colo
nia, o viceversa, será de cuenta del Es
tado, tanto para el funcionario como para 
sus familiares, sujetándose, además, a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigente Estatuto 
del Personal al servicio . de la Adminis
tración Colqnial, de 9 de abril de 1947.

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: El * Subsecretario, Luis Carrero. M
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo el concurso para proveer tres 

plazas de Ingenieros Agrónomos en este 
Instituto.

Visto el informe que de acuerdo con el 
apartado quinto de la Orden de 17 de 
enero de 1948 han formulado los Subdi
rectores de Explotación y Obras y Pro
yectos y el Secretario Técnico de este 
Instituto sobre las solicitudes presenta
das al citado concurso, y en consonancia 
con las atribuciones que le concede el ci
tado artículo, esta Dirección General re
suelve:

1.° Que de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1947, 
para la vacante que corresponde al «G ru 
po de ex combatientes», designar *ai In 
geniero Agrónomo don Evaristo Babé  
Delgado.

2i° Que teniendo en cuenta los méri- 
t<?s profesionales en relación con las fun
ciones que han de desempeñar los Inge
nieros comprendidos en el Grupo r bre, 
se designa para ocupar las dos'plazas que 
correspctode incluir en el mismo a los In 
genieros:

Don Francisco Martínez Robaina; y 
Don Fausto Pastor Candela.
3.° Se ñja el orden de antigüedad en 

"el Instituto de los citados Ingenieros por> 
su situación en el Escalafón del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de * abril de 1948.— El D i

rector general, F. Montero.

Sr. Vicesecretario Administrativo de este 
Instituto.

/ -  ... .. •

Dirección General de Montes, 
Caza y  Pesca Fluvial

Anuncio por el que se solicita autoriza
ción para retirar la fianza constituida 
por don Domingo Borrás Pascual para 
responder de los aprovechamientos 

maderables y leñosos que se citan.

Por doña Francisca Mestre Boix, como 
viuda de don Domingo Eorrás Pkscual, 
se solicita autorización para retirar la 
fianza constituida para responder de los 
aprovechamientos maderables y leñosos y 
de las mejoras cói*espondientes al primer 
periodo (años 1921-22 a 1940-41) de la or
denación del monte «Pereroles» núm. 31 
del Catálogo de los declara ios de utilidad 
pública de la provincia de Castellón, así 
como los artefactos, muebles, y demás 
útiles., de la serrería establecida en dicho 
monte. , ' -  ■

La fianza fué constituida por don José# 
Marcos Martí, como adjudicatario de la 
subasta ae dichos aprovechamientos y 
mejoras, en la Caja General de Denósitos 
de Madrid, disposición del Ministerio 
de Fomento, .habiendo cedido dicho señor 
sus dereCJítfs a «M aderera Pereroles, So-- 
ciedad Anónima», de la que fdrmaban  
parte de su Junta de Gobierno, como Pre
sidente, don José Marcos M a rtí: como 
Secretario-Contador don Domingo Borrás 
Pascual, y como Depositario, don Fran
cisco Badenes.

Lo que se hace público en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO  y en el «Boletín  
Oficial de la provincia de Castellón», a 
fin'de. que’ si alguien tuviese que deducir 
alguna reclamación la formule^ ante la 
Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial (Ministerio de Agricultura) 
dentro del plazo de un mes, contado des
de el día de la inserción de este anuncio, 
a los efectos de la devolución de lo que | 
se interesa a quien justifique ser su I 
dueño. I

Madrid, 9 de abril de 1948.— El Director 1 
general, P. D., Teodoro Arfiola.

Dirección General  de Ganadería

R ectifica c ión  de la c las ificación  de Partidos veterinarios de la p rov incia  de C astellón , 
hecha en v irtud  de lo q ue dispone el a rticu lo  7.° de la Orden m in is teria l de 15 de 
enero de 1935, y aprobada por e l Exc rno. Sr. M in is tro  de este D epartam en to  en 
27 de e n tro  de 1948

i Las iniciales puestas a continuación de la denominación del Partido significan:
A., abierto; C., cercado

Núm.
de

orden

Capitalidad 
. o matriz 
del Partido

Ayuntamiento 
del mismo

Núm. ha
bitan tes 
de cada 

uno

Total 
* del
Partido

Veteri
narios

Denominación 
del Partido ’

1

2.

3v

4.

5.

6.
”7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.
15.

16.

17.

18.

19.

20. 

21. 

22.

23.

24.

25.

26. 

27. ’

Ad&aneta ..........

Albocácer............ .

Alcalá de Chiver . 

Alcora ............ .

Algimla de Alm< 
nacid ................ .

*
Almazora .............. .
Altura ....... .......... .

Artana ...................

*
Barracas ................

Begis ........... ..........

Benasal ......

Benicarló ...............

Benlloch ................

Cabanes ............ .̂...

Castellón ................ .

Cinco torrea ...........

Cirat ............... .........

Cortes Arenoso ......

Cuevas de Vlnromá.

Chért ......................

Faneara ...»............

Forcall ........... ..

- *

La Japá .............

Jérica

Lucena del Cid .....

Monoófar.................

Adaancta ....;..........
Benafigos ...............
Useras ............. ..
Albooácer..........>......
Sarratella ............... .
Torre Embesora ...
Tirig ........................
Villar de Canes ... 
Alcalá de Chiver ..., 
San,ta Magdalena ...

•• Alcora .....................
Gostur ..................

^  Figueroles ...............

Algimia Almonacid.. 
Valí áe Almonacid...
Castellnovo ............
Gaiviei ..................
Matet ......................

•• Alma/ora ............ .
•• , Altura .....................

-Gátova ...................
Navajas /..........

,. Arte na ...................
Beclii- ..................
Eslida ......................
Ahin ...... ................

.« Barracas .................
Pina de Montalgrao
El Toro ..................
Fuentelareina .......
Villan ueva Vi ver

•• Begis .......................
Toras .....................
Terasa ........ .......... .

• Sacañet ..................
Bennsal ..................
Cu lia .....a.......... .

• Benicarló ......... .
Calig ..............}.......4
Peñíscola ................

. Benlloch ...............
Sierra Engarcerán...

. ViUanueva Aleóla,.^
• Burriana ............ .
• Cabanes ...... ~.........

Valí D’Alba ...........
► Castellón ...i..........

Benicasim ..............
Borriol ............•.......

> Cinco torres ............
Castcllfort ...*...........
Portel! Morella ......
Cirat ................... .
Arnñuel ..................
Torrechiva ..............
Fuentes Ayodar .... 
Cortes Atenoso .....
Zucaina .................
Cuevas de Vinromá.. 
T. E/idomenecha ...
Chert ........ ..............’
Catí .......................
Fanzara .......... *,.....
Vallat .....................
Argelita .............
Toga .......................
Espadilla ................
Avodar ....................
Villamalur...............
Torralba Pinar ......
Forcall ............ .
Todolella, .............
La Mata de Morella
Olocau del Rey .......
Zorita ....... ..............
Palanquea ../...........
Ortells .................. . 4
Villore's ................ ;. J
La Jana .................. ?
Can£t lo Roig .......
Jérica ......................
Vfver ............... .......
Caudiel .....*;...........
Benafer ...................
Pavías .....a........ .

- Jilgueras ....^ ;.........
Lucena del Cid ... 
.Castillo Viltam. .,...
Ludiente .......... .....
Moncólar................
Oh fiches ..‘.-..rfft....... .
La Llosa .................
Almenara ...............

3.012 
903 < 

2.506 
2.939 

474 
387 

1.297
499 

4.009 
1.162 
4.161

847
628

907 
709 

1.279 
• 866
500

8 451 
8.020 
1.259

89*1’ 
2.386 ‘

. 2.342 
1.226 ■ 

v "oüO 
514 
552 

1.022 
34 5 
338 

1.085 
697 
890 
385

2 .'lis 
2.661
9 253 

t  2.593
3.003 
1.567 
2.235 
1 732

18 263
3 589 
2.943

43.517 
1 898 
3.761 
1.555 
1.01.4 

933
1.3 89 

713
' 377 

270 
1.43(¿ 
1.217 
3.384 

54 7 
2.332 
1.878 

585 ' 
143 
336 
362 
287 
796 
406 
250 

1.630 . 
557 
559 
433 
919 
215 

t  369
r 451

1.902 
2.115 „ 

' 2.3*13 
2.131 
1.380 

ai 9
244 
2JL2 

3.784 
1.158 
1.073 i 
2.850 
1.188 

463 
2.544 '

' 6.504

5.596

5.171

5.636

4.261
8.451

' 5.161 

6.264

2.766

3.057

4.979

14.944

5.634
18.263

6.532

*9;176

3.502

2.749

2.648

3.931

4.210

3.170

5.133 . 

4.017

64629

6.015

7.045 ‘

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

2

1
2

1

4

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Mancomunado C*

Manoomunado C, 

Mancomunado C.

Mancomunado C.

Mancomunado C. 
Unico. C.

*

Mancomunado C. 
*

Mancomunado O.

Mancomunado C.

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado C,

Mancomunado C. 
Unico. C.

^Mancomunado C.* 

Mancomunado C.

Mancomunado C*

/

Mancomunado C. 

Mancomunado C. 

Mancomunado C. 

Mancomunado O.

Mancomunado O,
*

Mancomunado C. 

Mancomunado O;

Mancomunado O, 

Mancomunado O,

Mancomunado O.
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N úm.deorden

C ap ita lidad  o m atriz del Partido
A yuntam ientodel mismo

Núm. hab itan tes  de cada uno
TotaldelPartido

Veteri-narios Denominación del P a r tido
28.

29.
30.
31.

32.
33.
34.
35.

36.
37.
38.
39.

40.
4L
42.43. 4*.’ 45.

M ontan ........................

Morella ........................
Nules ............................
Onda * ....... ................

RoseU ..........................
San Mateo ...... íw-....
Segorbo ....... .......... .
Soné ja  ........... ............

Torreblanca ....... ; .....
T raiguera ..................
VaU de Uxó ..............
Vaillbona ...................

Villafamés .................
VlJlafranea ...............
Vlllahermosa .......Villa reai .................Vinaroz ........................Vi’StatJeirá ...................

M ontan ....................M ontanejos .............Campos* Arenosos ... Puebla ArenosoMorelLa ......................Chiva de Morella....NuLes ................ .......Villaviejá ..................Onfla .....................Ribesalbes .................Tales .....................Sueras ......................... Alcj.idia de Veo .x.. .‘Rose 11 ...................San RafaeJSan Mateo ................Salsadella ..................Cervera Mad&tre .....Segorbe ........... .........Geldo ................ .........Sor.cja ....................... .Chóyar..........................Azuóbar........ ..............Sot d«e Ferrer ............Al medí jar ..................Torreblanca ..............Oro pesa ................... r.Traiguera ...... .......San Jorge .............. .*.Valí de Uxó ............Alíondevilla .............Vallibona ............  ...C rstell Cabras ......„Bójar ...........................Coi'echar .......Frcdes .........................Bailestar ....................Puebla Benifasar ..Bel ..............................Villaf arnés .................Puebla Torne^k .......VillatTnnca- ~ .............Ares del Maestre ...ViHchermosa ..........Vlllarreal ....................Vinaroz ...........aVista-bella . . . .a .....Chodos .......................

947 825 
407 1.600 5.216 462 

6 54o 2%772 7.671 967 996 965 687 ; 1.882 667 3.171 1.5á7 2.127 6.717 ' 908 1.726 891 653 681 631 4.007 . 
1.101 2.319 1.170 9.853 815 1.313 , 301 . 427 197 126 342 689 172 ' 3.850 817 3.631 1.556 2.499 20.243 9'46t) 2.057 891

3.779
5.678
9.317

11.226
2.549

6.835
«7.625

4.582
5.108
3.439

10.668

3.567
4.677
5.1872.499 20 243 9*460
2.948

1

1

1

1

1

9
1

1

1

1

1

1

1

1

1
1
2
1

1

M ancom unado C. .* 
M ancom unado C. 
M ancomunado C.

M ancomunado ©. 
M ancom unado C.
M ancomunado C. 
M ancom unado C.

M ancomunado C. 
M ancomunado C. 
M ancom unado C. 
M ancom unado C.

M ancomunado C.
M ancom unado C.
M ancom unado C. Unico. C.Úiflcft. C.Unico. C.
M ancom unado C.

Los derechos adquiridos por los Veterinarios propietarios serán respetados, y %aque- los pueblos que en esta clasificación figuren agrupadosv a distinto Partido veterinario deberán seguir como ha&a la fecha, en tanto.que el Veterinario no cese o ceda sus derechos adquiridos.Los pueblos que no tengan veterinario en propiedad y en esta clasificación se úgrm- nen a Partido distinto al en que figuraban hasta la techa, sih mas trámite flhsarao a fcírrríar pa/te de este nue^vo Partido veterinario.Madrid, 28 de éhero de 1948.—El Director general,. D. Carbonero.

MINISTERIO D E  EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría 

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia 

pública a los representantes de la Fu n
dación Benéfico-docente, de carácter 
privado, «Sim arro»  instituida por don 
Luis Sim arro Lacabra.

Incoado ante este Ministerio expediente para enajenar en subasta pública dos fincas sitas en Chamartin de la Rosa, provincia de Madrid, propiedad de la Fundación benéfico-docente, de carácter privado,. «Simarro», instituida ppr don Luis Simarro Lacabra, en esta capital.
La Superioridad ha dispuesto,^en cumplimiento de lo prevenido en los articu- ~ los 54 y 55 de la ¿Instrucción general de 24 de julio de 1913. en relación con el segundo, párrafo último, del. Real D écre-. to de 29 de agosto de -1923, conceder audiencia pública a los representapte's de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por término de quince días laborables, a contar desde el inmediato 

' /al de la publicación presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, plazo dlifante el cual se hallad, de, manifiesto el expediente de referencia en la Sección de^Fundaciones del etfpffesado

Ministerio, de diez de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para genera; conocimiento. ' 'Madrid. 2B de abril de 1948 —El 0 ‘eíc de la Sfedción, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

A p rob an d o la devolu ción de l a  fianza a l 
contratista de l a s  obras d e con stru c
ción de las E scu ela s unitarias en S a n  

 Ju a n  del M o n te ( B u rg o s).

V ista  fe solicitud de don Benjam ín 
M arrades Muñoz,, dom iciliado ens C o r
dera de A lcira (V a le n cia ), calle M ayor, 
número i L  en nombre y representación 
de los herederos de don Salvador Cata- 
lá Sentí, contratista de las obras de 
construcción de las E scu e la s u nitarias 
en San Juan del Monte (B u rg o s), en 
petición de que se le devuelva la fian
za constituida para garantizar la ejecu
ción de este se rv ic io ;

Resultando que, por Orden m inisterial 
de 19 de agosto de 1935, se adjudicó 
dTefinitivamente la construcción de las 
citadas Escuela* a don Salvador C ata- 
lá S e n t í  en la cantidad, líquida de pe
setas 89.309,03; 

R esultando que, por O rden .m inisterial

de 13 de m arzo de 1948 , fué rescindida 
la contrata;

R esú tand o  que, por Orden m inisterial 
de 28 del pasado mes de noviembre, 
lueróñ aprobadas las detas de recepción 
y la liquidación de las obras realiza
das para la construcción de las. m en
cionadas Escuelas u n ita ria s;

Resultando que, para qüe le sirviese 
de garantía,, y de su. ¡propiedad, don S a l
vador G atalá Senth contratista de las 

^picntrfcnadas obras, depositó, con fecha, 
10 de septiembre d e - 1935, cinco t it u lé  
de Deuda A m ortizable al 3 por 100, im 
portantes 9.00Ó pesetas, según resguar
do números 321.133 de entrada y 141.248 
de re g is tro ;’

Resultando que, según certificaciones 
expedidas por él A lcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de San Juan del Monte,.

 (B u rg o s), sé hace constar, que no e:fts-V 
te reclam ación por ningún concepto 
contra el mencionado co n tratista ;

Resultando, que el cohtratista don 
Salvador C a ialá  Sentí falleció el 31 de 
agosto de 1934, Astado viudo, sin 
testar, dejando cuatro hijos, i 1 amad os 
doña M ilagros, Salvador, Ana y /ftito- 
n i0- C a ta ’á M arrades, los cuales, por 
auto dél Juzgado d*é Prim era Instancia 
de A lcira, dictado en 2 de noviembre 
del mismo año, fupron declarados here
deros abintestaío del finado por partés 
iguales, según copia de la escritura he
cha por el Notario de A lcira don Ju - 
lídn E ch e v arría  G o n zále z;

Resultando que, según copia de la 
escritura hecha ante el mencionado No
tario, señor Echevarría, en 17 de dicierfi- 
bre de J944» cu a tro  hijos del men
cionado contratista otorgaron poder a 
favor de don Benjam ín .\Iarrades Muñoz, 
facu’ tándole para solcitar rescisión de 
Oontrata, practicar las oportunas liq u i
daciones y cancelar las respectivas fian , 
zas, suscribiendo al ef-cto los documen
tos públicos o ipri'vaíjps que fueren ne
cesarios, según documento ® u e  se une 

 a este expediente ;  
Resultando que, con los documentos 

aportados, se ha dado *el debWo cum
plim iento a lo dispuesta en Ibs* articu- 
ios 64, 68 y 70 del pliego de condicio
nes generales para lá ‘ contratación de 
obras dependientes de este Departam en
to,' aprobado por Reál DéUreto d f  4 
de septiembre de. 1908;

Considerando que al haber cum plido 
la contrata su compromiso con el Esta
do, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las referidas obras, pfe* 
vio pago del impuesto de Derechos rea
les, oe conformidad con lo preceptuado 
eri el Reglam ento d e'd ich o  tributo,

E ste  M inisterio, de conformidad con 
lo inform ado por la Asesoría Ju ríd ica, 
ha tenido a bien aprobar sea devuelta 
la fianza con stituida''para garantizar la 
ejecución de las referidas obras al con
tratista-» don Salvador Catalá Sentí, pór 
lo que la Delegación Central de H acien
da (C aja General de Depósitos) entre- 

 gará a dort Benjam ín M arrades Muñoz, 
como representante de losVherederos del 
mencionado contratista, los v a l o r e s  
vonsn.tutivbs de "aquélla, según recuer
do de fecha 10 de septiembre de 1935, 
por valor i de 9.000 peseta^ números 
321.133 do entrada y 1*41.248 de regis
tro, una vesz abonados los Derechos rtfa- 

■ les correspondientes.
De orden comunicada por el e x c e to .
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tfsimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás afectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, i i  de febrero de 1948.— El 

Director general, R . Tde Toledci.

£>r. Delegado Central de Hacienda (C aja 
General de„ Depósitos).

Devolviendo la fianza a los herederos del 
contratista de las obras de construcción 
del Grupo escolar de Valenzuela (Cór
doba). % ■
Vista la solicitud de don Benjamín 

Marrades Muñoz, en nombre y repre
sentación de los herederos de don Sal
vador Catalá Sentí, contratista que fué 
de lás obi^s de construcción de un 
edificio con destino a grupo escolar en 
Valenzuela (Córdoba), en petición de que 
le spa devuelta la fianza coñstituida en 
la Caja General de Depósitos para garan
tizar la ejecución de este Serado;

Resultarido que por Orden ministerial 
de 19 de agpsto de 1935 le fué adjudicada 
la construcción de las citadas obras a don 
Salvador Catalá Sentí en la cantidad lí
quida de 115.427,24 pesetas, y que por Or- 

.den ministerial de 13- de julio de 1936 se 
aprobó un presupuesto adicional por ci
mentación, que se eleva a la cantidad de 
24.524,36 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 8 de ^bril de 1946 fué aprobada la 
rescisión de la contrata de las citadas 
obras, y que por Orden ministerial de 
25 de febrero de 1948 se aprobaron el ac
ta de recepción y liquidación final de las 
obras de construcción del mencionad^ 
grupo escolar de Valenzuela (Córdoba);

Resultando qqe para que le sirviese de 
garantía y de su'propiedad, don Salvador 
Catalá Sentí, puso a disposición del ilus- 
trísimd' señor Director general de Ense
ñanza Primaria, con fecha .10 de septiem
bre de 1935, siete Títulos de Deuda Amor
tizable ’a! 3 por 100, importantes 12.000 
pesetas nominaleé, según resguardo nú
meros 321.132 de entrada y 141.247 de re- 

'gístro, para la construcción de las cita
das Escuelas graduadas;

Resultando que, según certificación ex
pedida por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de.Valenzuela (Córdoba), se ha
ce constar qué no existe reclamación al
guna por ningún concepto contra el ci
tado contratista, en relación con las meh* 
donadas obras;

Resultando que dicho contratista, se
ñor Catalá Sentí, falleció en Corvera de 
Alcira (Valencia) en 31 dé agosto de 1944, 
én estado viudo, pin testar, dejando cua
tro hijos, llamados doña Milagros, don 
Salvador, doña Ana y don Antonio Ca-, 
talá Marrades, los diales, por auto del' 
Juzgado de Primera Instancia de Alcira 
dictado en 2 de noviembre del mismo 
año, fueron declarados herederos abihtes- 
tato del finado, pbr partes iguales,'según 
documento que obra en el expediente;

Resultando que con fecha 17 de di
ciembre de 1944, y áhte el:Notarlo de A l-7 
cira don Julián Echevarría González, los 
cuatro hijos del mencionado contratista

otorgaron poder a favor de don Benjamín 
Marrades.Muñoz, facultándole, entre otros 
extremos, para solicitar las oportunas li
quidaciones y cancelar las respectivas 
fianzas, obrando en el expediente el opor
tuno documento;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 7b del» pliego de .oondiciones genera
les para la cdntratación de obras depen
dientes de este Departamnto, apreobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre del 
año 19Ó8;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado, és
te debe acordar la, devolución de la pan
za constituida para garantizar la ejecu
ción dejas obras, previo pago del impues
to de '¡/Derechos reales, de conformidad 
con lo preceptuado en. el Reglamento de 
dicho tributo, '

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha te
nido a bien aprobar sea devuelta la fian
za constituida para garantizar la ejecu
ción de las-referidas obras, por lo que la 
Ordenación Central de; Hacienda (Caja 
General de Depósitos) entregará a don 
Benjaifiín Marrades Muñoz,’ en nombre y 
representación de los herederos de don 
Salvador Catalá Sentí, contratista de las 
citadas obras, los valores constitutivós de 
aquélla, según resguardo de fecha 10 de 
septiembre de 1935, números 321.132 de 
entrada y 141.247 dé registro, una vez que 
hayan sido satisfechos los Derechos rea
les correspondientes. ’

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conociíniento y demás efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.—El Direc

tor general, R. de Toledo.
Sr. Delegado Central de Hacienda (Caja 

General de Depósitos).

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

D eclarando adm itidos  p rovision alm en te  
los aspirantes que se indican c ó m o opo
sitores a la cátedra de  « F itog ra fía   y  
E cología  vegeta l»  de l a  U niversidad de 

 M adrid.  '

Efi cumplimiento de lo dispuesto en- 
el artículo 12 dél Decreto de 25 de jurrio 
de 19 31,

E sta Dirección General hace público lo 
siguiente : ’ k 

i . v Se clecláltan admitidos, por reunir 
las^ condiciones exigidas eñ la convoca
toria, los-siguientes aspirantes a las opo
siciones anunciadas por Orden de 23 de 
octubre- de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA D  

*D E L  E S T A D O  dej 14 de enero de 1948) 
para la. prpyisión, en propiedad, de la 
cátedra de" «F itografía  y Ecología veá 
getal» de la Facultad  de C iencias dé te 
Uni veris ¡dad d e , M adrid : Dón Francisco 
Bellot Rodríguez, don Em ilio  Guinea

'López y don Eduardo ' Ba lguer ías  £jMe
sada ; y

2 .0 Que durante los diez días siguien
tes al--de le publicación u-e cs ;e . ;o 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L , E S T A 
DO se podrán interponer las reclam acio
nes a qi>e se refiere el Decreto mencio
nado ar.teri orín élite.

•Madr-Tl, .23 de marzo'’ de 104S.— El Di 
rec-tór general, Cayetano Alcázar.

D eclarando adm itidos definitivam ente los 
aspirante^ que se indican como oposi
tores a ¡as cáteduis de «D erecho cano- 
nicoü le ias Facultades de Derecho de 
las U niversidades de Granada y L a  
L agu na. *

• Extinguido el plazo a que se r-eGere 
el’ Decreto de 25 de junio de 1931,

E sta  Dirección Genera] hace público lo 
siguiente :

Se dejejafa-n admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 7 .d e  junio-de 1947 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 10 de julio) 
para la provisión, en propiedad, de las 
cátedras de «D efteho cu-uúh kc» c e ’ l;it¿ 
Facultades de Derecho de las U niversi
dades de' G ranada y lúa Laguna, los si
guientes aspirantes : .Don Francisco J a 
vier de A yala y Delgado, don José E n . 
rique R ivas Pérez, don L u is  Oller Nieto, 
don Ah'-orrio Lu cas Verdú, don Isidoro 
Martín M artínez, don M anuel de Pablo 
A gu ile ra /d o n  Pedro H erianz Martínez, 
don Teodoro Ruiz Jusué, don José Mal- 
donado v Fernández del Torco y aon 

^Nemesio M artínez A rtuna.
% v ¡Madrid, 22 de marzo de 194S.—E l D i
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos  definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de la Universidad 
de La Laguna que se menciona.
Extinguido el plazo a que- se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente 

a las oposiciones convocadas por Orden 
do 8 de noviembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ,dcl 1 de diciem
bre), para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Lengua y Literatura espa
ñolas y ' Literatura Universal», de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna, los siguientes as
pirantes: % '

Don Rafael Benítéz Claros.
Don Enrique Moreno Báez.
Don Pablo Cabañas Martín.
Don. Juan Antonio Gallego MorelL 
Don Alberto Navarro González.
Don Manuel Muñoz Cortés; y 
Don Enrique Segura Covarsi.
Madrid, 14 de abril de 1948.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS S u b s e c r e t  a r í  á

Movimiento de personal del Cuerpo  a extinguir, de Auxiliares de Obras Públicas, ocurrido durante el primer trimestre de 1948

.F e c h a  j Motiyo ' N O M B R E S Destinos -que desempeñaban j1 Destinos para que han sido i 
| nombrados • j

Observa- 
- clones

20 enero ..... .
21 enero <.....
21 enero ......
24 enero ......
81 marzo .....

Fallecimiento
Ascenso ......
Ascenso 
Traslado .....
Excedencia ...

DÓn Ramón Burgos Rédondo ...
Don Pedro Cruz Burgueño .......
Don Pedro Puras Román ..........
Don. Justó Sánchez Query ........
Doña M.* Pilar Gil Afán dé Rivera.

1
Auxiliar 1.*—O. P. c.áceres...
Auxiliar 2.*—-Secretaría ........
Auxiliar 3.*—O. P. Burgos ... 
Auxilíár 2.*—O. p. Santa cruz

dé Tenerife .......... .'........... .
Auxiliar 2 /—O. P. Madrid ...

Auxiliar 1.*—Secretaría 
Auxiliar 2.*—O. P. Burgos ...
Auxiliar '&*—-O. P. Ciudad Real 
Auxiliar 2.*-—Excedente ........

Régl. 7-9-18. 
Idem.

9

ídem.
Idem.

Madrid, 3 de mayo de 1948'.—El Subsecretario, F. TUrell.
i - » • ,


